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De la tolerancia religiosa hacia la liber tad religiosa 
 

Luego del proceso revolucionario impulsado por la Reforma Protestante y al tornarse 
inevitable la fragmentación religiosa de Europa en Estados católicos y en Estados protestantes cada 
uno de los cuales contaba con minorías religiosas disidentes dentro de sus propios territorios, los 
conflictos internos continuaron e inclusive los propios Estados protestantes iniciaron sendas 
persecuciones no sólo ya contra sus tradicionales enemigos católicos sino también contra 
denominaciones religiosas no oficiales como los bautistas, cuáqueros, puritanos, etc.. 
Particularmente en Inglaterra, las contradicciones religiosas tuvieron como protagonistas a la secta 
de los Puritanos quienes se enfrentaron al poder político y su confesión oficial, la Anglicana. Dicha 
iglesia nació a su vida autónoma como producto de una controversia política entre el rey Enrique 
VIII y la Iglesia Católico Romana convirtiéndose luego en la Iglesia oficial inglesa a partir del Act 
of Supremacy de 1534 por la cual se entronizó al rey y a sus sucesores como “ la única cabeza 
suprema en la tierra de la Iglesia de Inglaterra” . Los protestantes Puritanos, que eran un grueso 
sector del calvinismo inglés, criticaron acerbamente la institución de la Iglesia oficial y la práctica 
de que la cabeza eclesiástica fuera al mismo tiempo la cabeza del Estado por considerarla contraria 
a la Biblia y al protestantismo. 
 

Los puritanos, a quienes se les llamaba así porque buscaban purificar a la Iglesia anglicana 
de los rezagos de catolicismo tales como trajes sacerdotales especiales, ceremonial pomposo, 
imágenes, símbolos, etc. a fin de lograr que Inglaterra sea considerada el nuevo Israel de Dios según 
la teología de Tyndale, se vieron nuevamente involucrados en 1566 en otra confrontación con el 
poder regio en lo que se llamó “ la controversia sobre las vestimentas” ocasionada por la orden de la 
Reina Isabel de unificar la vestimenta del clero anglicano. La oposición puritana se basaba en que 
dicha orden era una anticristiana intervención del Estado sobre la Iglesia que además fortalecía un 
espíritu litúrgico papista del cual mas bien era preciso despercudirse. Al no tener éxito en su 
oposición litúrgica, los puritanos comenzaron a celebrar sus propios servicios religiosos 
sustituyendo el Book of Common Prayer por sus propias oraciones. Como respuesta, en 1567 el 
Parlamento inglés prohibió sus servicios religiosos y entonces se vieron obligados a organizarse en 
comunidades disidentes marginales. A partir de esta situación los puritanos “ independientes”  o 
“congregacionalistas”  fundamentaron que la libertad cristiana incluía el derecho de constituir 
iglesias sin solicitar la autorización de gobernante secular alguno, lo que incluía la posibilidad de 
ordenar su propio clero, establecer un culto reformado con total independencia de la iglesia oficial y 
de los magistrados civiles. Con ello, hicieron un importante aporte a la idea moderna de la libertad 
religiosa.  
 

El principio fundamental de la separación de la Iglesia y del Estado y de la autonomía de la 
comunidad religiosa sostenida por el congregacionalismo se expresó elocuentemente en la Petición 
hecha al rey James I de 1616 en la que se reivindicaba el derecho de autogobernarse 
eclesiásticamente mediante el consentimiento libre y común del pueblo: “ ...of a spiritual 
administration and government in itself and over itself by the common and free consent of the 
people, independently and inmediatly under Christ” . Estos principios eclesiológicos fueron 
extraordinariamente importantes para prefigurar no sólo el contenido del derecho de libertad 
religiosa sino también el de la soberanía popular ya que aluden al consentimiento del pueblo como 
fundamento de la legitimidad del Gobierno (que más tarde sería formulado como la teoría del 
Contrato Social) y además “según sus principios, resultó asentada plenamente la libertad de 



conciencia y además, la reclamación de esta libertad como un derecho que, no habiendo sido 
otorgado por ningún poder terrenal, no debe ser constreñido por ningún poder terrenal”  1. 
 

Las concepciones puritanas fueron consideradas pronto como un desafío integral a la 
totalidad del Derecho inglés y al propio Estado como lo argumentó el filósofo Richard Hooker en su 
tratado titulado “ The Laws of Ecclesiastical Polity” . En dicha obra Hooker argumenta que la 
disidencia religiosa puritana es contraria a la razón y a la fe cristiana pues es un deber fundamental 
del Estado el proteger la religión verdadera y que siendo toda sociedad que profesa la religión 
verdadera al mismo tiempo Estado e Iglesia, sus miembros son inseparablemente tanto ingleses 
como cristianos por el mero hecho de pertenecer a dicha sociedad. Por tanto, desobedecer el 
derecho eclesiástico inglés implica rebelarse contra las bases mismas de la sociedad inglesa. De esta 
manera Hocker cuestiona frontalmente el dualismo cristiano original reivindicado por los Puritanos 
que mas bien sitúan a la Iglesia y al Estado como realidades autónomas. Amenazados entonces por 
el poder real, gran número de ellos tuvieron que irse de Inglaterra y emigrar hacia Holanda a fin de 
encontrar refugio, el cual resultó en un intento fallido. Perseguidos por el Arzobispo de Canterbury 
William Laud quien utilizara ampliamente la Court of High Comission reorganizada especialmente 
por la reina en 1583 para imponer la uniformidad religiosa, éstos deciden en 1620 cruzar la 
inmensidad del Océano Atlántico para establecerse en las inhóspitas tierras de ultramar y así poder 
adorar a Dios de acuerdo a los dictados de su conciencia. En un discurso  muy ilustrativo de los 
móviles que animaron a los migrantes, el pastor puritano John Robinson, impedido de ir con ellos al 
despedirse les había manifestado: 
 

“ Por mi parte, no puedo deplorar lo bastante la triste condición de las iglesias 
reformadas que han llegado a un punto final en religión, y no quieren ir más 
allá de lo que fueron los promotores de su reforma. No se puede hacer ir a los 
luteranos más allá de lo que Lutero vio;... y a los calvinistas ya los veis 
manteniéndose con tenacidad en el punto en que los dejó el gran siervo de Dios 
que no lo logró ver todo” .2 

 
Las costas norteamericanas ya habían sido alcanzadas tanto por holandeses que huían de la 

intolerancia religiosa como por ingleses, quienes desde 1607 fundaron Jamestown en Virginia en 
virtud de Cartas de colonización –Charters- concedidas por el Rey a compañías privadas. Virginia 
tuvo un primer cuerpo político designado por el Rey para que gobernara a los colonos con 
facultades legislativas, judiciales y ejecutivas delegando inclusive su propiedad y gobierno plenos a 
la Compañía3. Asimismo se elaboraron leyes que garantizaran sus derechos políticos y religiosos 
como ciudadanos libres ingleses aprobando la Constitución de Virginia del 24 de julio de 1621.  
 

Los “padres peregrinos” o “padres fundadores”  de los Estados Unidos se embarcaron así en 
el navío Mayflower rumbo a Virginia por las razones ya comentadas pero una tempestad los obligó 
a desembarcar muchas millas antes en Cabo Cod, Massachussets. Allí se dieron un gobierno 
mediante la celebración de un pacto, el famoso Pacto del “Mayflower” :  
 

“ En el nombre de Dios, Amen. Nosotros cuyos nombres aparecen abajo escritos, 
los súbditos legales de nuestro temido Soberano Señor Rey James, por la Gracia 

                                                 
1 JELLINEK, George. “ La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano” . Universidad Nacional Autónoma 
de México, México 2000 p.115. 
2 Citado en WHITE, E.G., “ El Conflicto de los Siglos” . Casa Editora Sudamericana, Buenos Aires, Argentina, 1955, 
p.336. 
3 En aquellos tiempos la intolerancia religiosa ya había pisado suelo norteamericano. Dentro del cuerpo del primer código 
legal del nuevo mundo llamado Laws Divine, Moral and Martial, Virginia dictó en 1610 una primera ley dominical que 
rezaba así  “Todo hombre y mujer asistirá en la mañana al servicio divino y a los sermones que se predican el día de 
reposo [domingo], y en la tarde al servicio divino, y a la catequesis, bajo pena, por la primera falta, de perder su provisión 
para la siguiente semana; por la segunda falta, a perder la mencionada provisión, y además ser azotado; y para la tercera 
falta, la pena de muerte” . 



de Dios Rey de Gran Bretaña, Francia e Irlanda, Defensor de la Fe, etc. 
habiéndonos propuesto, para la Gloria de Dios y avance de la Fe Cristiana y 
Honor de nuestro Rey y País, un Viaje para establecer la Primera Colonia en 
las Partes Nortes de Virginia, por medio de la presente solemne y modestamente 
ante la presencia de Dios, y de una a otra, Convenimos y nos Constituimos a 
nosotros mismos  en un Cuerpo Civil Político, para nuestro mejor orden y 
preservación y en cumplimiento de los fines mencionados; y por esa virtud la 
posibilidad de promulgar, constituir y firmar tales justas y equitativas Leyes, 
Ordenanzas, Actos, Constituciones y Oficios, de tiempo en tiempo, cuantas se 
piensen, reúnan y sean más convenientes para el bien general de la Colonia, a lo 
que prometemos debida sumisión y obediencia. En testimonio hemos suscrito 
nuestros nombres en Cape Cod, el 11 de Noviembre, en el año de Reinado de 
nuestro Soberano  Rey James, de Inglaterra, Francia e Irlanda el Décimo 
Octavo y de Escocia el Quincuagésimo Cuarto Anno Domini 1620” .4. 

 
Paulatinamente fueron fundándose colonias norteamericanas a medida que se incrementaba 

la persecución religiosa y los anhelos de fundar Estados teocráticos en los que se viviera el ideal 
cristiano a plenitud. Como parte de dicho proceso, los católicos ingleses liderados por Lord 
Baltimore fundaron Maryland en 1632, los calvinistas puritanos establecieron Massachussets en 
1630, los cuáqueros con William Penn fundaron Pennsilvania en 1682, disidentes de 
Massachussets fundaron Connecticut en 1663, Rhode Island fue fundada por Roger Williams en 
1639, New Hampshire en 1670, Nueva Holanda llamada más tarde New York en 1621, New Jersey 
en 1677, Delaware en 1681 y Georgia en 1732. 
 

Los Peregrinos habían arribado al nuevo mundo a fin de desenvolver libremente -pero con 
exclusión de las demás confesiones religiosas- una vida consagrada y estrictamente coherente con 
sus creencias, y para construir ciudades que sea admiradas por todo el mundo por una prosperidad 
basada en la fidelidad a los mandamientos de Dios. Al celebrar aquél famoso Pacto de Mayflower, 
los peregrinos establecieron dos poderosas tradiciones jurídico-religiosas que han caracterizado al 
constitucionalismo norteamericano y a las Cartas que han sido influenciadas por él en mayor o 
menor medida. La primera de ellas fue la de invocar la noción de un contrato social anclado en el 
Antiguo Pacto, idea que más tarde sería mayor elaborada en Europa. La segunda, fue la confianza 
depositada en los Pactos –Covenants- como acuerdos celebrados no sólo entre Dios y su pueblo 
escogido sino también entre los propios hombres. La teoría puritana de que la organización de la 
Iglesia se fundaba en el consentimiento de los fieles condujo a la teoría democrática secular del 
origen del gobierno legitimado en el consentimiento de los gobernados. Habiendo usado Covenants 
para establecer libremente y sin permiso previo del Estado ni de ningún cuerpo eclesiástico varias 
congregaciones religiosas, secularizaron el mismo instrumento para establecer libremente un 
Gobierno político con sus propias normas5. 
 

Los Covenants religiosos se basaban en la idea de que los colonos eran un pueblo elegido 
por Dios para establecer un gobierno civil y religioso que haría visible el Reino milenario de Dios 
sobre la tierra par alo cual era necesario que pactasen recíprocamente deberes y obligaciones entre 
ellos con Dios como garante. La estructura típica de un Covenant se componía normalmente de una 
introducción que cita a Dios como testigo del acuerdo (“ En el Nombre de nuestro Señor...” ), 
seguido del propósito que origina el acuerdo (“deseosos de unirnos en una Congregación o Iglesia 
bajo el Señor Jesucristo nuestra Cabeza...” ) y acabando en la mención de la comunidad eclesial 
que resulta del pacto (“ Nosotros, cuyos nombres están escritos abajo...” ). Esta estructura puede 
apreciarse por ejemplo en el Pacto del Mayflower citado líneas arriba. Es muy significativo que los 
Covenants o Compacts políticos tengan la misma estructura que los religiosos: la introducción que 
                                                 
4  Citado en BRADFORD, William. “ Of Plymouth Plantation, 1620-1647” ; Samuel Eliot Morison Ed., 1952, pp.75-76. 
5 REY MARTÍNEZ, Fernando. “ La ética protestante y el espíritu del constitucionalismo. La impronta calvinista del 
constitucionalismo norteamericano” . En: Revista Jurídica del Perú, Año LI, No.22, mayo de 2001. 



cita al Rey como testigo, el propósito que origina el acuerdo (“defender el orden y los derechos de 
los colonos); y el cuerpo civil que resulta del pacto (“ nos constituímos y damos un cuerpo político 
civil...” )6. Y es que, como afirmó Alexis de Tocqueville en su célebre obra “ La Democracia en 
América” , “es la religión la que ha dado origen a las sociedades angloamericanas; no hay que 
olvidarlo nunca. En los Estados Unidos, la religión se confunde con todos los hábitos nacionales y 
todos los sentimientos que hacen nacer la patria. Eso le da su fuerza particular” . La cultura política 
de las colonias es esencialmente protestante, la política se piensa y hace en base a supuestos 
teológicos. Así, mientras que la Biblia es el texto escrito de la alianza religiosa entre Dios y los 
hombres, la Constitución Política es la “Biblia”  de la alianza secular entre los ciudadanos. 
 

A fin de comprender el aporte protestante a la génesis moderna de la libertad religiosa en 
tanto derecho humano, es importante destacar que durante el periodo prerrevolucionario las 
colonias norteamericanas incorporaron paulatinamente a la libertad religiosa en sus documentos 
constitucionales reconociéndolo como un derecho perteneciente al creyente y no como una gracia 
del Rey. La primera colonia en darle esta confirmación jurídica fue el Código de Rhode Island de 
16477 y luego la Carta que Carlos II otorgó en 1663 a las colonias de Rhode Island y a las 
plantaciones de Providence. A solicitud de los colonos, se les concedió libertad de conciencia 
absoluta a cambio de observar una conducta pacífica y no causar perturbaciones a otros. 
Curiosamente lo otorgado a la colonia era negado en la misma Inglaterra8. En 1649 una colonia 
católica como Maryland, reconoce mediante la Toleration Act que la libertad de practicar su 
religión pertenece sólo a los creyentes en Jesucristo y en la Trinidad9, incluyéndose así no sólo a los 
católicos sino también a los protestantes. 

 
También la constitución elaborada por John Locke para Carolina del Norte y puesta en 

vigor en 1669, se fundaba sobre la tolerancia para disidentes, judíos o paganos. Así, todo grupo de 
siete personas de cualquier religión tenía el derecho de fundar una comunidad religiosa y todo 
habitante debería obligatoriamente pertenecer a una confesión religiosa. También tenemos el 
documento “Concession and Agreement”  de New Jersey en 1664 aprobado en 167710; la New York 
Charter of Liberties and Priveleges de 1683; el Pennsylvania Frame of Government de 1682 (que 
proclamaba que todo el que creyese en Dios no podía ser cohibido en manera alguna a practicar una 
obligación religiosa11). Y en la Carta de 1692 otorgada por Guillermo III a Massachussets se 

                                                 
6 “…estas comunidades aisladas adaptaron los Covenants religiosos a los usos políticos y alumbraron una idea 
históricamente importante, la Constitución escrita, explicitada en un sencillo documento y adoptado por los ciudadanos a 
través de su directo consentimiento”  (LUTZ, Donald. “Religious dimensions in the development of American 
Constitutionalism” , 39 Emory Law Journal, 1990, p.22). Lutz opina que el Pilgrim Code of Law aprobado el 15 de 
noviembre de 1636 fue la primera Constitución de América puesto  que reunió la estructura típica indicada y 
adicionalmente estableció la organización de las instituciones políticas. Luego de éste, seguirían las Fundamental Orders 
of Connecticut (1639), la Charter of Rhode Island & Providence Plantations (1663) y la Charter of Massachussets Bay 
Colony (1691).  Todos estos documentos jurídicos siguen muy de cerca la estructura de los Covenants puritanos. (REY 
MARTÍNEZ F., Ob. Cit.). 
7 Paralelamente, el 28 de octubre de 1647 se proponía un proyecto de nueva Constitución para Inglaterra titulado 
Agreement of the People elaborada por los Levellers (niveladores). En éste, se limitaba el poder del Parlamento en primer 
lugar respecto de materias religiosas declarándose que ningún poder humano tenía facultades para legislar en materias 
religiosas y de culto: “ That matters of religion and the ways of Gods worship are not all entrusted by us to any human 
power” . JELLINEK, George, Ob. Cit. p.117. 
8 Jellinek acota que en Europa no se encuentran principios análogos antes de las Máximas de Federico de Prusia. Por 
constituir la primera Colonia que favorece más amplia, generosa y consecuentemente la libertad religiosa, nos 
detendremos a considerar la figura de su inspirador y fundador páginas más adelante. 
9 Ningún profeso cristiano “should henceforth be any ways troubled, molested or discountenanced for or in respect of his 
or her religion nor in the free exercise thereof…nor any way compelled to the belief or exercise of any other religion 
against his or her consent” . Citado en: ADAMS, Arlin M.; EMMERICH, Charles J. “ A Nation Dedicated to Religious 
Liberty. The Constitutional Heritage of the Religious Clauses” . University of Pennsylvania Press, Philadelphia, 1990, p.5. 
10 “ [ningún hombre] hath power or authority to rule over men’s consciences in religious matters”  no pudiendo ser “ in the 
least punished or hurt, either in person, estate, or privilege, for the sake of his opinion, judgment, faith or worship towards 
God in matters of religion” . 
11 “ [aquellos que reconocen a Dios] shall, in no ways, be molested or prejudiced for their religious persuasion, or practice, 
in matters of faith and worship, nor shall  they be compelled, at any time, to frequent or maintain any religious worship, 



garantizaba la plena libertad de conciencia a todos los cristianos protestantes independientemente de 
su denominación pero menos a los católicos, y lo mismo hacía Jorge II en 1732 respecto de 
Georgia. 
 

No obstante lo mencionado aquí, la libertad religiosa no fue entendida sino como la libertad 
de la Iglesia establecida oficialmente por el Estado colonial, no concibiéndose la estricta separación 
entre ambos12. En prácticamente todas las leyes mencionadas se evidencia una tensión entre el 
reconocimiento de la libertad religiosa en aras de los intereses del orden social y la creencia de que 
la estabilidad social demanda un consenso y unidad morales basados en la religión. Así por 
ejemplo, en la colonia calvinista de Massachussets solamente los miembros de la Iglesia tenían el 
derecho a votar y para imponer la uniformidad religiosa en 1630 se persiguió a un hombre llamado 
John Baker por no guardar el día domingo como día de reposo13. Más tarde, en 1650 esta Colonia 
decretaría una ley dominical para forzar a sus habitantes a guardar debidamente dicho día: “Además 
se decreta que cualquiera que profane el día del Señor haciendo cualquier trabajo servil o cualquier 
abuso semejante, pagará 10 chelines por cada falta o será azotado”14. Leyes dominicales similares 
(conocidas como “Blue Laws” ) fueron promulgadas en Connecticut (1656)15 y Maryland (1692)16. 
También se estableció en 1716 que el miembro de la colonia no podría ausentarse de la Iglesia sino 
sólo una vez al mes. No obstante, el establecimiento de Iglesias oficiales fue debilitándose cada vez 
más como consecuencia de la creciente diversidad religiosa de la sociedad colonial originada por el 
“Gran Despertar”  religioso que vivió Norteamérica a mediados del siglo XVIII. 

 
Del seno de esta sociedad colonial norteamericana titubeante ante la separación Iglesia-

Estado, destaca tempranamente la señera figura de Roger Williams, el puritano fundador de Rhode 
Island cuyo pensamiento y aporte fueron fundamentales para construir uno de los valores esenciales 
de la futura revolución norteamericana, la libertad religiosa. 

  
Roger Williams, Apóstol de la L ibertad Religiosa 
 

                                                                                                                                                     
place or ministry whatever” . (En: ADAMS, A.M.; EMMERICH, Ch.J., Ob. Cit., p.7). William Penn, líder religioso 
cuáquero y gobernador de su propia Colonia en la que implementó lo que denominó el “Santo Experimento”   (consistente 
en probar que era posible fundar un gobierno civil sin que la Libertad Religiosa la desestabilizara o disolviera) había 
propugnado sus ideas en diversas obras, entre ellas The Great Case of Liberty of Conscience (1671) sosteniendo que la 
coerción a la conciencia destruía la autenticidad de la experiencia religiosa e invadía directamente las prerrogativas 
divinas. De Penn nos ocuparemos específicamente páginas adelante. 
12 Debemos matizar esta afirmación pues el calvinismo congregacionalista puritano que inspiró los documentos 
constitucionales norteamericanos era una posición ecléctica entre el calvinismo presbiteriano y el separatismo de los 
Baptistas. Los presbiterianos favorecían una Iglesia de Estado mientras que los Baptistas favorecían una Iglesia 
organizada congregacionalmente y con absoluta separación del Estado. Los puritanos congregacionalistas en cambio, 
promovieron una Iglesia organizada en base a congregaciones autónomas sostenida por sus propios miembros mientras al 
mismo tiempo podía seguir siendo la Iglesia oficial del Estado. 
13 REID, Edward. “ El Domingo viene” . Asociación Publicadora Interamericana, Miami, 1999, p.97. 
14 Ídem, p.99. 
15 “Quienquiera que profane el día del Señor, o parte de él, ya sea realizando algún trabajo pecaminoso servil, o por 
practicar algún deporte ilegal, recreación, o de cualquier otra manera, ya sea voluntariamente o por negligencia 
pecaminosa, será castigado con una multa, prisión o corporalmente, de acuerdo con la naturaleza, o la medida de su 
pecado y ofensa. Pero si al examinarlo el tribunal encuentra, mediante una evidencia clara y satisfactoria, que tal pecado 
fue cometido orgullosa y presuntuosamente, con mano levantada contra el conocido mandamiento y autoridad del 
Bienaventurado Dios, evidentemente esa persona desprecia y escarnece al Señor, por lo tanto será condenada a muerte, 
para que otros teman y se nieguen a tomar un curso tan provocador y rebelde” . En ibid., p.100. 
16 “Siendo que todos los cristianos primitivos y los actuales han considerado y consideran hoy que la santificación y el 
hecho de mantener santo el día del Señor, comúnmente llamado Domingo, es parte principal de la adoración del Dios 
Todopoderoso, y la honra debida a su Santo Nombre; se decreta...Que desde el momento en que se publique esta ley 
ninguna persona o personas, dondequiera que habiten dentro de esta provincia, trabajará ni hará ninguna labor u 
ocupación corporal en el día del Señor, comúnmente llamado Domingo...(Excepto las obras de absoluta necesidad)...Ni 
tampoco abusará del día del Señor mediante la embriaguez y la blasfemia....Y si alguna persona o personas...delinquen en 
cualquiera de estas premisas...será multada y pagará por cada ofensa la suma de 100 libras de tabaco”. Ibidem. 



Estudiar la figura de Roger Williams es algo obligado en cualquier trabajo sobre las raíces 
históricas de la idea moderna de libertad religiosa. Y es que en estos tiempos en que la doctrina 
democrática contemporánea se nutre ávidamente de secularismo y laicismos antirreligiosos, a 
muchos estudiosos de las libertades civiles les resulta difícil reconocer que el origen de todas ellas –
al menos en la cultura legal occidental- proviene de la libertad religiosa, que con justicia ha sido 
llamada “ la primera libertad”, y que ella fue propugnada por primera vez como un derecho natural 
del hombre superior al Estado en función de postulados teológicos cristianos, antes que en la mera 
conveniencia económica o en el racionalismo iluminista. El planteamiento cristiano de la libertad 
religiosa como un derecho humano sería recogido y ampliado por la revolución norteamericana, 
luego por la revolución francesa y de allí pasaría a formar parte del constitucionalismo libertario 
contemporáneo. 
 

Comentando el legado de Williams, el eminente constitucionalista alemán George Jellinek 
sustuvo que “ la idea de consagrar legislativamente esos derechos naturales, inalienables e 
inviolables del individuo no es una idea de origen político, sino más bien una idea de origen 
religioso. Lo que se creía hasta ahora una obra de la Revolución, no es en realidad sino un producto 
de la Reforma y de las luchas que engendró. Su primer apóstol no es Lafayette, sino aquel Roger 
Williams que, llevado de su entusiasmo religioso, emigraba hacia las soledades, para fundar un 
imperio sobre la base de la libertad de las creencias, y cuyo nombre los americanos aún hoy 
recuerdan con veneración”17. Entre tantos otros, también Lee Miller18 subrayó que “…este amplio 
río de la historia llamado Protestantismo disidente, tuvo mucho que ver ...palmo a palmo, mente a 
mente, con la formación de la tradición estadounidense de la libertad religiosa, mucho más que el 
Iluminismo racional” . 
 

Williams era un calvinista radical que creía que la separación entre la Iglesia y el Estado era 
uno de los rasgos distintivos de la Iglesia verdadera de Dios y que por lo tanto no creía que alguna 
de las congregaciones puritanas de su tiempo lo fuera. Fue él quien enunció la metáfora del muro de 
separación entre Iglesia y Estado cuando manifestó que los cristianos: 
 

“ ...Han abierto una brecha en la cerca del muro de separación entre el jardín de 
la Iglesia y el desierto del Mundo, Dios jamás ha derribado la pared por sí 
misma, quitado el candelero, etc., y hecho de su jardín un desierto, como en este 
día” 19. 

 
Como producto de sus profundas divergencias con los líderes puritanos congregacionalistas 

partidarios de la Iglesia establecida como John Cotton, John Winthrop y Thomas Hooker, así como 
de su prédica convincente, apasionada y elocuente, Roger Williams fue desterrado fuera de la Bahía 
de Massachussets. Junto con el disidente John Clarke fundó entonces la colonia de Rhode Island en 
la que aplicaría todos sus revolucionarios puntos de vista sobre la libertad religiosa20. 
 

En 1631, habiendo vuelto por primera vez a Londres desde que la abandonara a fin de 
negociar una Charter para los asentamientos ubicados alrededor de la bahía de Narrangasett donde 

                                                 
17 JELLINEK, G., Ob. Cit. p.125. “El derecho de libertad de conciencia se proclamaba allí [en Rhode Island y 
posteriormente en las demás colonias], naciendo así la idea de un derecho del hombre” . 
18 LEE MILLER, William, “ La Libertad Religiosa” . Ediciones Tres Tiempos, Bs.As., 1989, p.210. 
19 En Mr.Cottons Letter Lately Printed, Examined and Answered, Londres, 1644. Cita tomada de ADAMS, A.M., 
EMMERICH, Ch. J., Ob. Cit., p.5-6. Esta alegoría sería después de ciento cincuenta años consagrada por Thomas 
Jefferson en su famosa carta a la Danbury Baptist Association. 
20 John Clarke compartía similares puntos de vista a los de Roger Williams respecto de la democracia y la Libertad 
Religiosa. En su obra publicada en 1652 “ Ill Newes from New England: Or a Narrative of New Englands Persecution” , 
denuncia la persecución que sufrió junto a dos amigos bautistas a manos de magistrados puritanos en Lynn, 
Massachussets y defendió la tesis que Cristo gobernó su reino con una espada espiritual y no material y que la imposición 
de creencias sólo puede producir hipócritas. A él se debe la Charter of Rhode Island de 1663 que en su texto garantizó 
plena libertad religiosa a sus habitantes. 



había fundado la Plantación Providence, Williams se involucró de lleno en la polémica religiosa que 
por entonces desestabilizaba la Inglaterra de Cromwell y sus Cabezas-Redondas. En una de sus 
primeras publicaciones titulada “ Queries of Highest Consideration”  sostiene que el Commonwealth 
no puede, sin perpetrar una violación espiritual, forzar las conciencias de todos a un solo culto. 
Años más tarde, en 1644, publica su famosa obra “ The Bloudy Tenent of Persecution for Cause of 
Conscience”  en cuyo prefacio enumera doce proposiciones fundamentales de las cuales las más 
representativas son: 
 

“ Primero, que la sangre de tantos cientos de miles de almas de Protestantes y 
Papistas, derramada en las guerras de las actuales y pasadas edades, por sus 
respectivas conciencias, no son requeridas ni aceptadas por Jesucristo el Príncipe 
de Paz. 
… 
Cuarto, la doctrina de la persecución por causa de la conciencia es encontrada 
culpable de toda la sangre de las almas llorando por venganza debajo del altar. 
… 
Sexto, es la voluntad y mandamiento de Dios que (desde la venida de su Hijo el 
Señor Jesús) sea otorgado un permiso a las más paganas, Judías, Turcas, o 
anticristianas conciencias y cultos, para todos los hombres en todas las naciones y 
países; y que ellas sólo deben ser enfrentadas con la espada que es la única (en 
asuntos de almas) capaz de conquistar, la espada del Espíritu de Dios, la Palabra 
de Dios. 
… 
Décimo, la uniformidad de religión forzada a través de una nación o Estado civil, 
confunde lo civil y lo religioso, niega los principios del Cristianismo y la civilidad, 
y que Jesucristo ha venido en la carne. 
 
Décimo primero, la permisión de cultos y conciencias diferentes a la profesada 
por un Estado solo puede (de acuerdo con Dios) procurar una firme y permanente 
paz...”  
 

 
Esta obra causó una profunda extrañeza y gran conmoción en el medio político inglés. En 

medio de una batalla por purificar aún más la iglesia anglicana de sus rezagos católico-romanos y 
de extirpar a la Iglesia Católica de Inglaterra, Roger Williams propugnaba una absoluta libertad 
religiosa no sólo para todo cristiano, incluyendo a los archienemigos católicos, sino inclusive para 
turcos, judíos, paganos y anticristianos. Esta postura política estaba basada en su concepción bíblica 
de la común naturaleza que poseen todos los seres humanos que han sido hechos por Dios “de una 
misma sangre”. Defendió además que una parte integrante de esta naturaleza humana común y 
universal está constituida por la “conciencia”  a la cual definió como: 
 

“ ...una convicción fijada en la mente y el corazón del hombre, la cual lo fuerza a 
juzgar ... y a obrar de tal o cual forma con respecto a Dios y a su culto. Esta 
conciencia se encuentra en toda la humanidad, en mayor o menor medida, en los 
judíos, los turcos, los papistas, los protestantes, los paganos” 21. 

 
Su teología lo conduce a radicales conclusiones libertarias al punto de postular “que es 

deber del magistrado civil el de quebrar ese supersticioso muro de separación entre nosotros los 
gentiles y los judíos, y libremente ...hacer lugar a su libre y pacífica habitación”. Los judíos no 
deberían ser perseguidos “por haber matado a Dios”, sino ser respetados por ser un pueblo 

                                                 
21 Cita tomada de LEE MILLER, W., Ob. Cit. p.268. 



bienamado a causa de sus ancestros. Gracias a tal política, Newport llegaría a ser uno de los 
primeros asentamientos judíos de importancia en las colonias norteamericanas. 
 

Respecto a la iglesia católico romana, si bien es cierto Williams compartía la misma 
interpretación que la de sus correligionarios puritanos y protestantes en general (que dicha Iglesia 
era la representante del Anticristo, la Babilónica madre de las rameras descrita en el Apocalipsis y 
símbolo de la iglesia apóstata por excelencia), por el contrario se diferenció de ellos al sostener que 
inclusive tal Iglesia tenía derecho a su propia libertad de conciencia (“ ¿por qué aún los mismos 
papistas y su conciencia no pueden estar permitidos en el mundo?” ) y en esto no sólo superó su 
tiempo sino también a su amigo y poeta puritano John Milton quien al definir la tolerancia religiosa 
en la “ Aeropagítica”  había expresado con reparos: “no quiero decir que se tolere el papismo y la 
superstición abierta, la cual, como extirpa todas las religiones y supremacías civiles, del mismo 
modo ella misma debe ser extirpada...”22. 

 
Las revolucionarias concepciones de Williams sobre libertad religiosa no pasaron 

desapercibidas para uno de los más vigorosos defensores del conservadurismo puritano, John 
Cotton, quien escribió una feroz réplica a su obra Williams titulada “ The Bloody Tenent, Washed, 
and Made White in the Blood of the Lamb”  en la defendía que era justo perseguir a quien 
contrariara los claros preceptos bíblicos –por no sólo haber pecado contra la conciencia de los 
demás- sino por pecar contra su propia conciencia. Nuestro apasionado radical duplicaría a Cotton 
través de otra obra de exagerado título23 insistiendo en su tesis que en los estados confesionales la 
religión no había seguido a la verdad, sino mas bien a la fuerza de la espada; y criticó los vaivenes 
que provienen de atribuirle religión al Estado y de la imposibilidad de que la verdad se haya  podido 
encontrar alguna vez en esa política: 
 

“ ¿Quién sabe en qué pocos años el estado de Inglaterra se ha elevado y ha 
descendido?. Los padres hicieron a sus hijos herejes y los hijos a los padres. 
¿Cómo el Parlamento en los días de Enrique VIII pudo condenar el papismo de 
Enrique VII?. ¿Cómo en tiempos de Eduardo VI puede el Parlamento de 
Enrique VIII condenarlo por su mitad de papismo y mitad de protestantismo? ¿Y 
el Parlamento de Isabel cuán pronto condenará a la reina María por su 
absoluto papismo?” 24. 

 
Williams sin embargo no era un cristiano que defendiera la libertad religiosa como reflejo 

de su desprecio o subestimación por las funciones estatales. Ya en su tiempo y desde la posición del 
Gobernador de una colonia se encargó de precisar el límite del derecho de libertad religiosa 
fundándolo en la conservación del orden civil y del cumplimiento de los deberes comunes sociales 
de unos ciudadanos respecto de los otros. En una conocida metáfora suya contenida en una carta 
escrita en 1655 y dirigida a Providence, dejó claramente establecido que el límite del derecho de 
libertad religiosa era la conservación del orden social: 
 

“ Ha sucedido algunas veces que tanto papistas como protestantes, judíos y turcos 
han podido estar a bordo de un mismo barco; sobre esta suposición afirmo...que 
ninguno...sea forzado a unirse a las plegarias del barco o a su culto...”  
“ Asimismo añado que nunca he negado que, no obstante esta libertad, el 
comandante del barco debería dirigir el curso de la nave, y también ordenar que 

                                                 
22 Ídem, p.265. 
23 “La Sangrienta Doctrina, aún más sangrienta todavía por el empeño de Mr. Cotton de lavarla y emblanquecerla en la 
Sangre del Cordero; de cuya preciosa Sangre, derramada en la sangre de sus siervos, y de la sangre de millones derramada 
en las antiguas y modernas guerras desatadas por cuestiones de Conciencia, esa Doctrina aún más Sangrienta de 
Persecución por Causas de Conciencia, tras un segundo juicio, ha sido encontrada ahora culpable de modo más evidente y 
notorio” . 
24 Citado en LEE MILLER, W., Ob. Cit. p.215. 



la justicia, la paz y la sobriedad se mantengan y practiquen, tanto entre la 
tripulación como entre los pasajeros” . 
“ Si alguien predica o escribe que no debería haber comandantes u oficiales 
porque todos son iguales ante Cristo, y por lo tanto no debería haber maestros o 
dignatarios, leyes u órdenes, correcciones y castigos –afirmo y no niego nunca que 
en tales casos, ante cualquier cosa que se intente, el comandante o comandantes 
podrán juzgar, resistir, sofocar y castigar tales transgresiones de acuerdo a sus 
faltas y sus méritos” 25. 

 
Por tanto, libertad religiosa sin anarquía. En esto se atisba otro peculiar aporte de Williams 

que se encuentra en sintonía con la moderna doctrina del Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos en cuanto a los límites de la libertad religiosa, que hoy son normativamente enumerados 
como la salud pública, la seguridad pública y los derechos de terceros. 

 
Otro punto notable es la impronta dejada por Roger Williams sobre dos aspectos puntuales 

pertenecientes al ámbito de las relaciones Iglesia-Estado: el mantenimiento del clero cristiano y el 
pretendido carácter “cristiano”  del Estado. En cuanto al primer aspecto, su concepto teológico 
puritano tuvo mucho que ver en la definición de su pensamiento. Al ser un puritano radical y 
observar las iglesias establecidas de su tiempo concluyó que ninguna de ellas era la verdadera 
Iglesia de Cristo pues el Estado tenía a su cargo la remuneración de los Pastores, a diferencia del 
modelo bíblico del Nuevo Testamento en que el pastor de la congregación es sostenido mediante 
contribuciones liberales de la propia feligresía o en su defecto, mediante el propio trabajo personal. 
En su obra “ The Hireling Ministry None of Christs”  calificó a los ministros que se beneficiaban de 
la Iglesia Establecida como “clero mercenario”  que no sólo era un yugo opresivo para el país sino 
además un ministerio falso, extendiendo dicha calificación incluso a las universidades confesionales 
dependientes del Estado aunque reconociéndoles su positivo papel en difundir la luz de la ciencia 
humana y el conocimiento. En cuanto al segundo aspecto, no esperaba ni creía en una Rhode Island 
“cristiana”  pues a su parecer el ser un buen magistrado no necesariamente tenía que coincidir con el 
ser un buen cristiano. Y adicionalmente, como él expuso en la proposición séptima del prefacio de 
“ The Bloudy Tenent” , no creía que alguna de las colonias norteamericanas o todas ellas fueran el 
equivalente del Israel de Dios del Antiguo Testamento como el calvinismo norteamericano de aquél 
entonces profesaba y todavía hoy promueven muchos de sus compatriotas en nuestros días26. 
 

Como líneas conclusivas a la mención del legado de Roger Williams a la concepción de la 
Libertad Religiosa como un derecho humano compartido por todos, parece necesario deducir junto 
con Lee Miller que él “ representa la posibilidad elusiva … en el cual la religión cristiana ...pudo 
encontrar en sí misma la gracia suficiente para superar sus propias deficiencias y abandonar 
cualquier esfuerzo de subyugar a todas las naciones”27. En efecto, habiendo hasta este punto 
repasado la historia del cristianismo desde su infeliz entrega en brazos del Leviatán político por 
obra de Constantino, es reconfortante comprobar cómo los principios claramente enunciados en la 
Biblia resistieron la prueba de espacio y de tiempo y produjeron el mismo resultado de libertad, 
tolerancia y respeto en quienes –como los primeros cristianos, las sectas perseguidas durante la 
Edad Media y la Rhode Island de Roger Williams- la tomaron consecuentemente como su norma de 
acción privada y pública; demostrando al mismo tiempo que no necesariamente es cierto que el 

                                                 
25 Ídem, p.251. 
26 Dicha creencia teológica ha constituido un marcado rasgo de la identidad social norteamericana, y ha sido denominada 
como del “destino manifiesto” . Tal creencia, se ha expresado contemporáneamente en un mesianismo secular que llevó al 
presidente Wilson durante la I Guerra Mundial a ver a EEUU como “portadora del destino de salvar al mundo” y al 
presidente Eisenhower como “santuario e instrumento de Dios” . Bill Clinton, en su Discurso sobre el Estado de la Unión 
de 27 de enero de 2000 decía: “América guiará al mundo hacia una paz y una prosperidad compartidas... y llegaremos a 
ser lo que nuestros fundadores nos encomendaron hace mucho tiempo, una nación, bajo Dios, indivisible, con libertad, y 
justicia para todos...Este es nuestro destino...” . Recientemente, el presidente George W. Bush apeló a la idea de un destino 
nacional divinamente encargado, para justificar su guerra contra Irak. 
27 LEE MILLER, W., Ob. Cit. p.213. 



creer apasionada y profundamente en una sola verdad religiosa conlleve a posiciones de intolerancia 
e imposición respecto de las creencias de los demás y que no es necesario ser un relativista 
filosófico para tener  la capacidad manifiesta de poder respetar la libertad religiosa de los demás. 
 

Al lado de Roger Williams podemos mencionar brevemente los aportes de William Penn y 
a Isaac Backus a la formación de la doctrina de la libertad religiosa. Penn hizo célebre el 
establecimiento de su “santo experimento”  en Pennsylvania como un refugio para quienes sufrieran 
persecución religiosa. Allí radicaron los cuáqueros perseguidos en otras colonias y sectas tan 
variadas como los menonitas, moravos, amish, dunkers, luteranos, bautistas y otras sectas alemanas. 
Penn escribió la trascendental obra “ The Great Case of Liberty of Conscience”  (1671) en la que 
expresó que la coerción de conciencia destruye la auténtica vida religiosa e “ invade directamente la 
prerrogativa divina”. Implicó que la libertad de conciencia no era simplemente la libertad de mente, 
de creer o no creer en un determinado principio o doctrina sino fundamentalmente era la libertad de 
adoración visible y práctica. El documento fundamental de su colonia West New Jersey, 
Concessions and Agreements refleja la creencia cuáquera de que ningún hombre tiene poder o 
autoridad para regir sobre la conciencia de los hombres en materias religiosas. 
 

Por su parte, Isaac Backus fue un admirador y continuador de Roger Williams que saltó a la 
arena pública por influencia del Gran Despertar religioso que atravesó todo Estados Unidos en el 
siglo XVIII. Sus nuevas convicciones religiosas lo llevaron a posiciones teológicas disidentes de las 
de la Iglesia Establecida y predicó con mucha pasión la necesidad de la separación de la Iglesia y el 
Estado publicando en 1773 un libro titulado “ An Appeal to the Public for Religious Liberty” . 
Inclusive llegó a presentarse en el Congreso Continental de Filadelfia de 1774 en el que representó 
la causa de la libertad religiosa enfrentándose a la institución del impuesto religioso que pagaban 
los colonos de Massachussets para sostener un culto que no era el suyo. Para Backus se trataba de 
impulsar y sostener una “nueva Reforma”  que llevara más lejos, hacia la destrucción de las iglesias 
establecidas, el impulso luterano de 1517. En su obra fundamentaba así una clara separación entre 
la Iglesia y el Estado: 
 

“ El verdadero y exacto límite entre el gobierno civil y el eclesiástico es éste, Que 
la iglesia está armada con luz y verdad para derribar las fortalezas de iniquidad y 
para ganar almas para Cristo y su Iglesia para ser gobernadas por sus leyes en 
adelante... mientras que el Estado está armado con la espada para guardar la paz 
y los derechos civiles de todas las personas y sociedades y para castigar a 
aquellos que violan las mismas (…) Mientras ellas [Iglesia y Estado] estén 
confundidas ninguna lengua ni pluma podrán describir plenamente los perjuicios 
que han resultado…” 28. 

 
Como apreciamos, un rasgo fundamental de todas estas apologías de la libertad religiosa 

radica en que se basan exclusivamente en pasajes bíblicos y hacen una interpretación de la libertad 
como un don dado por Dios a los hombres. Entienden que el Estado como reino terrenal no puede 
gobernar sobre el ámbito de las conciencias humanas las cuales son el reino de Dios. Son lo que 
podemos llamar “separacionistas pietistas” . 
 

Como corolario a esta ojeada sobre la historia de la libertad religiosa en la etapa colonial de 
la historia de los Estados Unidos, debemos cerrar este acápite citando lo que Jellinek sostuviera 
respecto de la centralidad de esta libertad dentro de las constituciones coloniales y de la influencia 
decisiva de éstas sobre las posteriores declaraciones de derechos. Como hemos visto a través de las 
documentos políticos fundacionales y las cartas constitucionales coloniales, “surge como primer 
derecho individualizado de libertad, en las doctrinas de filósofos y juristas, el de la libertad de 

                                                 
28 ADAMS, A.M.; EMMERICH, Ch. J., Ob. Cit., p.102.  



pensamiento, de creencia y de conciencia”29. El constitucionalista alemán también expone una tesis 
muy sugerente, la cual afirma que antes de los Bill of Rights de los documentos coloniales no 
existen otros antecedentes de una enumeración detallada de los derechos fundamentales de los 
individuos, la que más tarde puede encontrarse en la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano de la Francia revolucionaria: 
 

 “ Con la convicción adquirida de que hay un derecho, el de la conciencia, 
independiente del Estado, teníanse el punto del cual habían de partir, 
especializándose, los derechos inalienables del individuo. La presión que los 
Poderes dominantes ejercen sobre los movimientos libres del individuo, 
determinan la idea de que a cada una de las direcciones de la presión corresponda 
un derecho del hombre. Así se produjo, al lado de la exigencia de la libertad 
religiosa, la de la prensa, la de la palabra, las de asociación y de reunión, la de 
emigración, el derecho de petición, la liberación respecto del impuesto (....)” 30 
 
“ La exigencia de toda una lista de derechos fundamentales especializados, 
dirigidos a una determinada conducta, derechos que el Estado debía reconocer 
expresamente, no se halla en parte alguna antes de la revolución americana. La 
proclamación de la libertad religiosa por el legislador, antes de este tiempo, es un 
fenómeno completamente aislado” .31 

 
La doctr ina de la tolerancia religiosa en el viejo mundo 
 

La “ Carta sobre la Tolerancia”  de John Locke sin duda alguna forma parte de las obras 
cumbres del pensamiento político liberal. Fue publicada en 1689 cuando en Inglaterra Guillermo de 
Orange había decretado la Ley de Tolerancia mediante la que se regulaban las relaciones jurídicas 
entre la Iglesia nacional inglesa y las demás confesiones. Uno de los principales méritos de Locke 
en esta obra consistió en compendiar en un todo armónico los mejores argumentos que desde la 
Reforma Protestante habíanse erigido para defender las bondades de la tolerancia religiosa en 
contraposición a la persecución32. El objeto supremo de las obras de Locke radica en su defensa de 
la libertad individual como queda patentemente demostrado en su obra“ Ensayo sobre el gobierno 
civil” . 
 

Respecto de la tolerancia, Locke la basa en dos órdenes de razones: religiosas y políticas. 
En el primer orden, él define a la Iglesia como “una sociedad voluntaria de hombres, unidos por 
acuerdo mutuo con el objeto de rendir culto públicamente a Dios de la manera que ellos juzgan 
aceptable a Él y eficaz para la salvación de las almas”  y que “ningún hombre se encuentra por 
naturaleza ligado a ninguna Iglesia o secta particular, sino que cada uno se une voluntariamente a la 
sociedad en la cual cree que ha encontrado la profesión de fe y el culto que es verdaderamente 
aceptable a Dios”. Vemos aquí definido de manera revolucionaria y precursora uno de los 
importantes aspectos que integran el moderno concepto de la Libertad Religiosa tal cual es 
consagrado en los instrumentos internacionales de derechos humanos que tratan el asunto. En la 
misma línea de la justificación religiosa, Locke fundamenta la tolerancia en que la Iglesia cristiana 
no fue instituída para reclamar supremacía ni predominio alguno sino “para regular la vida de los 
hombres de acuerdo con las normas de la virtud y de la piedad”  y determina que la humildad y 

                                                 
29 JELLINEK, G. Ob. Cit. p.127. 
30 Ídem, Ob. Cit. p.130. 
31 Ídem, Ob. Cit. p.128, (subrayado nuestro). 
32 Poco se ha subrayado el específico aporte del calvinismo a la formación de las concepciones políticas liberales de John 
Locke. Para el autor Herbert D. Foster (“ International calvinism through Locke and the Revolution of 1688”  en American 
Historical Review, no.32, 1927, p.475-499) dicha influencia es determinante a través de su padre quien fue calvinista, de 
su educación en Oxford con docentes puritanos, de sus contactos en Holanda y Francia con hugonotes y por el hecho que 
Locke mismo fue calvinista, aunque heterodoxo. Baste considerar las citas exclusivamente calvinistas de sus Dos Tratados 
sobre el Gobierno Civil (En: REY MARTÍNEZ, F., Ob. Cit.). 



bondad de espíritu son esenciales al verdadero cristianismo y por tanto, la tolerancia religiosa es 
consustancial a la condición de verdadero cristiano y característica esencial de la verdadera Iglesia. 
En un pasaje memorable sobre esta cuestión afirma: 
 

“ sería muy difícil que quien no se preocupa de su propia salvación me persuada 
de que le interesa enormemente la mía. Es imposible que quienes no han 
acogido realmente en su corazón la religión cristiana puedan dedicarse con 
sinceridad y entusiasmo a hacer cristianos a otros. Si se le da crédito al 
Evangelio y a los Apóstoles, ningún hombre puede ser cristiano si carece de 
piedad y de esa fe que actúa, no por la fuerza sino por el amor. Pues bien, yo 
apelo a la conciencia de aquellos que persiguen, torturan, destruyen y matan a 
otros hombres con el pretexto de la religión y les pregunto si lo hacen por 
amistad y bondad hacia ellos..”  

 
En un segundo orden de justificaciones sobre la Tolerancia, Locke apela a las razones de 

naturaleza política y sostiene que el Estado “se limita al cuidado de las cosas de este mundo y nada 
tiene que ver con el mundo venidero”, siendo “una sociedad de hombres constituída solamente para 
procurar, preservar y hacer avanzar sus propios intereses de índole civil” . La promoción y 
mantenimiento de la tolerancia religiosa es por tanto, parte de los deberes del Estado a fin de 
garantizar la conservación de la salud, la vida, la propiedad y la libertad individuales. Con estos 
argumentos, se hace eco de las ideas previamente postuladas por pensadores como Bodino, Spinoza 
y Grocio. Las creencias personales de los gobernados es un ámbito que está absolutamente fuera de 
la competencia de los magistrados civiles pues tiene que ver con el fuero interno al que ningún 
poder externo puede sojuzgar con éxito por ser una tarea imposible. Los límites al ejercicio de la 
tolerancia religiosa sin embargo, se pueden enumerar para Locke en los siguientes supuestos: 
cuando se aprovecha de la tolerancia para promover doctrinas subversivas contrarias al status quo, 
cuando se expresan doctrinas de odio e intolerancia en perjuicio de las otras sectas, cuando las 
Iglesias promueven que sus miembros se sujeten a un príncipe extranjero (en evidente alusión a los 
católicos romanos) y al negar tolerancia a los ateos pues al rechazar la existencia de Dios son 
potencialmente hostiles a todas las religiones. 
 

Dos pensamientos decisivos en esta carta magna sobre la Tolerancia vienen dados por el 
hecho de que –en primer término- Locke la fundamenta no tanto en razones utilitaristas de 
necesidad política sino en la condición de derecho natural anterior y superior a la soberanía del 
Estado que tiene la libertad de conciencia y de creencias del ser humano; y en segundo término, que 
propugna con tremenda claridad la separación entre Iglesia y Estado al señalar los fines distintos de 
ambas instituciones: “Lo que es legal en el Estado –dirá- no puede ser prohibido por el magistrado 
en la Iglesia. Lo que les es permitido a sus súbditos para su uso ordinario, ni puede ni debe ser 
prohibido por él a ninguna secta para sus usos religiosos...Pero aquellas cosas que son perjudiciales 
al bien público de un pueblo en su uso ordinario y que están, por lo tanto, prohibidas por las leyes, 
no deben ser permitidas a las Iglesias en sus ritos sagrados. Sólo que el magistrado debe tener 
siempre mucho cuidado de no abusar de su autoridad para oprimir a ninguna Iglesia bajo pretexto 
del bien público” . 
 

En suma, de lo que se trataba para todos estos revolucionarios ingleses de la Libertad 
Religiosa, sean europeos o americanos, era sacar a la humanidad de su postración y de echar a un 
lado aquél estado de minoría de edad en el que los poderes dominantes intencionadamente la había 
mantenido. Cada ser humano sería reconocido como juez de sus propias creencias y convicciones, 
artífice de su propio destino, espacio de autonomía y libertad que ningún poder –sea eclesiástico o 
político- tendría el derecho de invadir y sobrepasar. 
 
El Racionalismo Francés y la Tolerancia Religiosa 
 



Simultáneamente a lo que ocurría en las colonias norteamericanas con William Penn, Isaac 
Backus y otros paladines separacionistas, en el viejo mundo el poderoso movimiento ideológico de 
la Ilustración se gestaba con la aparición de obras filosóficas y políticas en las que la Razón y el 
derecho natural eran los pilares fundamentales de sus construcciones teóricas. Por ejemplo, el 
francés Bayle (1647-1706) quien peleó por la tolerancia religiosa desde las posiciones del 
escepticismo se adelantaba a su tiempo publicando el “ Diccionario Histórico y Crítico”  (1697) en 
el que defendía la libertad de conciencia para los ateos; Thomasius (1655-1728) seguidor de la 
Escuela de Derecho Natural racionalista de Grocio y Pufendorf propugnaba la separación entre 
Iglesia y Estado y entre el Derecho y la Teología, basado en la indispensable paz y estabilidad de la 
comunidad. 
 

También Montesquieu (1689-1755), defiende la tolerancia religiosa desde las trincheras de 
la nueva religión civil racionalista como reacción a la opresión que hizo sentir la Iglesia Católica 
sobre Francia y Europa. Así señala en “ El Espíritu de las Leyes”  (1748) que cada pueblo tiene una 
religión y cultura propias de sus particulares circunstancias objetivas lo que explica porqué existen 
tantas religiones distintas en el mundo; el clima sería aquél factor que determina el carácter de los 
hombres y como los climas son diferentes en cada punto del planeta en consecuencia también las 
religiones lo son, resultando que unas son más apropiadas al lugar en que nacieron que otras 
surgidas en un contexto climático distinto: 
 

“ Del mismo modo que podemos juzgar entre las tinieblas cuáles son menos 
densas, y entre los abismos cuáles son menos profundos, podemos buscar entre las 
religiones falsas cuáles son más conformes al bien de la sociedad y cuáles pueden 
contribuir a la felicidad de los hombres en esta vida, aunque no les lleven a la 
felicidad de la otra” .  

 
Dada esta situación de diversidad religiosa impuestas por la fuerza de las circunstancias 

entonces lo que las Leyes deben garantizar es la tolerancia. El libro XXV de “ El Espíritu de las 
Leyes”  sentencia que “cuando las leyes de un Estado han creído que debían admitir varias 
religiones, tienen que obligarlas también a que se toleren entre sí” . No se trata en el pensamiento de 
Montesquieu de decidir cuál es la religión universalmente verdadera sino que desde posiciones 
relativistas señala que según cada clima existirá una religión verdadera para su propio entorno; 
deducirá inclusive la forma de gobierno político que le corresponderá a cada sociedad según el tipo 
de religión existente: “el gobierno moderado conviene más a la religión cristiana, y el gobierno 
despótico a la mahometana” , “ la religión católica conviene más a una Monarquía, y la protestante a 
una República”. Asimismo, el pensador francés defiende como política de estado necesaria, la 
separación entre la Iglesia y el Estado pues a su juicio está hartamente demostrado que cuando una 
religión reprimida llega a asirse del poder político se convierte a su vez en represora de las demás. 
Para evitar guerras religiosas entonces: 
 

“ Es, pues, importante que las leyes exijan de las diversas religiones, no sólo que 
no perturben al Estado sino también que no se perturben entre sí. Un ciudadano 
no satisface a las leyes limitándose a no agitar el cuerpo del Estado, sino que está 
obligado además a no perturbar a ningún ciudadano” . 

 
Si Montesquieu es el investigador que recopila hechos para aportarlos como 

fundamentación “sociológica”  de sus puntos de vista jurídicos, Voltaire (1694-1778), fue –a decir 
del jurista español Martínez de Pisón- “el primer gran comunicador de la idea de la tolerancia” 
debido a la gran repercusión que tuvo al defender públicamente el caso de un protestante condenado 
injustamente por un delito que no había cometido. El “ Diccionario Filosófico”  (1764) y su 
“ Tratado sobre la Tolerancia”  (1763) son sus mejores obras sobre la cuestión. En la primera afirma 
que debemos tolerarnos y perdonarnos unos a los otros debido a que somos esencialmente hombres 
imperfectos y que el remedio para el fanatismo supersticioso es un espíritu filosófico ilustrado. La 



segunda obra mencionada es una exposición sistemática de sus argumentos de defensa de Calás, el 
protestante ejecutado sumariamente por ser acusado de matar a su hijo quien se iba a convertir al 
catolicismo. En el capítulo XXXII exclama: 
 

“ No se necesita mucha elocuencia para demostrar que los cristianos deben 
tolerarse mutuamente. Más aún, os digo que hay que mirar a todos los hombres 
como hermanos nuestros. ¡Qué! ¿Hermano mío el turco? ¿Hermano mío el chino, 
el judío, el siamés? Sí, sin duda alguna. ¿No somos hijos todos del mismo padre y 
criaturas del mismo Dios?” . 

 
Como leemos, Voltaire reivindica la tolerancia religiosa en nombre del verdadero 

cristianismo que a su juicio sí es tolerante. En una sentencia afirma categórico: “el furor que 
inspiran el espíritu dogmático y el abuso de la religión cristiana, mal entendida ha derramado tanta 
sangre...” ; en otro pasaje dice: “ todos esos falsos milagros con los que destruís la fe que se debe a 
los verdaderos, todas esas absurdas leyendas que añadís a las verdades del evangelio, extinguen la 
religión en los corazones”. En consecuencia, es la filosofía como hermana de la religión la única 
que podrá librar al ser humano de las desgracias de la superstición y el fanatismo, el ejercicio de la 
Razón puede desarmar de prejuicios a las masas oscurantistas y el derecho natural ser el principio 
universal que preside el derecho humano. 
 

Finalmente, en este breve recuento de la relación con la tolerancia religiosa de los filósofos 
franceses debemos ineludiblemente mencionar a Juan Jacobo Rousseau (1712-1778) quien postula 
la necesidad de que el Estado tenga una religión civil, un credo oficial no identificado con ninguna 
Iglesia sino con pocas declaraciones dogmáticas, concisas y breves. Si bien es cierto en su clásica 
obra “ Del Contrato Social”  manifiesta que el Soberano no debe preocuparse de las opiniones 
religiosas de sus súbditos puesto que su jurisdicción no incluye las materias religiosas al estar fuera 
de su alcance imponer su voluntad en ellas, también es cierto que Rousseau cree que si algún 
súbdito manifestara estar en contra de la creencia en un dios inteligente, bienhechor y previsor, de la 
vida ultraterrena, de la santidad del contrato social, tal súbdito debiera ser desterrado no por hereje o 
impío sino por antisocial:  
 

“ Hay por tanto una profesión de fe puramente civil cuyos artículos corresponde al 
soberano fijar, no precisamente como dogmas de religión, sino como sentimientos 
de sociabilidad, sin los cuales es imposible ser buen ciudadano ni súbdito fiel” .  

 
Este credo religioso serviría como una especie de código moral necesario para la 

conservación de la unidad y la obediencia al Estado. En síntesis, no debe tolerarse a aquellos que 
manifiestan intolerancia frente a las demás religiones ni a aquellos que creen dogmas religiosos 
opuestos a los deberes civiles. Esta posición no dejará de aplicarse por el gobierno jacobino de la 
revolución francesa, el cual estableció un culto oficial bajo penas represivas mostrándose 
nuevamente en la experiencia política que esta vacilación del pensamiento ilustrado manifestada por 
Rousseau respecto de la separación Iglesia-Estado relativizada con una presunta necesidad de 
sostener un credo oficial mínimo, provocaría nuevamente la intolerancia religiosa que deseaba 
evitar. 
 
1776: La Revolución de la L ibertad 
 

Mientras que en Francia e Inglaterra los pensadores se inclinaban doctrinalmente por la 
tolerancia religiosa, en América del Norte la doctrina de la libertad religiosa surgía potentemente en 
medio de una histórica revolución libertaria. El derecho de adorar a Dios de acuerdo a sus propias 
creencias religiosas había calado profundamente en la conciencia de los colonos y había 
desembocado naturalmente en la exigencia de mayores libertades políticas y en la necesidad de 
establecer límites constitucionales al poder político absolutista. Como afirma Gordon S. Wood: 



 
“ la revolución americana es un movimiento cuasi-religioso: la ideología 
revolucionaria sería una combinación de ideas ilustradas de progreso y de ideas 
religiosas de destino, ambas subsumidas bajo un marco político predominante de 
“ republicanismo” , esto es, un círculo de ideas expresando utopías democráticas, 
destino religioso, separación de poderes en el gobierno, un sistema de frenos y 
contrapesos para minimizar el potencial de corrupción de los líderes políticos y 
virtud moral entre la ciudadanía” 33. 

 
En lo interno, tanto en el Norte como en el Sur, las trece colonias habían establecido los 

fundamentos de su vida social en una fuerte y comprometida mística religiosa, si bien es cierto 
ambas mantenían diferencias socioeconómicas y además sentimientos de rivalidad bien  marcados. 
En lo externo, a mediados del siglo XVIII, se produce un estado de inestabilidad política originada 
en la confrontación bélica entre Francia e Inglaterra por el dominio de la América Septentrional. En 
1744 ingleses y franceses se declaran la guerra por la sucesión de Austria y los colonos americanos 
luchan del lado de la Corona percibiendo que estaba en juego también lo que en materia religiosa 
ellos habían logrado en el nuevo mundo, ya que Francia tenía a la religión Católica como oficial. 
Fue así, en circunstancias de inestabilidad política entre las grandes potencias europeas como se 
gestó la independencia de las 13 colonias, al ser éstas cada vez más conscientes de su propia 
importancia y autonomía respecto a la Corona y sus políticas de ultramar. En 1765, ésta pretendió 
aplicar a las colonias un impuesto al timbre generando con ello una fuerte protesta y posterior 
derogación de la ley. Luego sería la ley del té, vidrio y papel lo que originaría conflictos sociales 
que pronto derivaron en un conflicto armado contra los ingleses. En 1775 se da inicio a la guerra de 
la independencia  librándose la primera batalla el 19 de abril, en Lexington y extendiéndose estos 
conflictos hasta 1783. El 04 de julio de 1776, las 13 colonias declararían su independencia política 
de Inglaterra llamándose a sí mismas los Estados Unidos de América. 
 

Días previos a esta histórica Declaración de Independencia, Virginia había proclamado el 12 
de junio de 1776 su célebre y trascendental Declaración de Derechos, documento que constituye un 
primer y consumado aporte legal al libre ejercicio de la religiosidad del hombre; aporte que supo 
prevalecer en medio de otras tendencias históricas que pugnaban por suprimirla o restringirla. La 
Declaración de Derechos de Virginia, es producto de un contexto de fervor europeo progresista-
filosófico del siglo XVIII y sirvió como precedente clave para el reconocimiento de los derechos 
fundamentales en la posterior Constitución de los Estados Unidos. Su principal autor, George 
Mason, fue un político revolucionario y progresista en muchos aspectos, salvo en el de la separación 
entre Iglesia y Estado y la cuestión de la libertad religiosa. Observamos ello del último punto del 
proyecto de la Declaración que propuso, en el que deliberadamente mantuvo la palabra “ tolerancia”  
en lugar de “ libertad” religiosa34. 

 
Sería un joven delegado de Orange County llamado James Madison quien objetaría tal 

articulado, alterando así el curso de la historia del reconocimiento legal de la libertad religiosa. 
Madison supo colocarse a sí mismo más allá de las condiciones históricas que le tocaron vivir. Su 
padre, Juez de Paz de la región, vivió la experiencia del Gran Despertar, fenómeno religioso que 
espiritualmente cuestionó fuertemente a la Iglesia Anglicana; y la Revolución americana causaría el 
mismo impacto en el joven, debido a que muchos de los que lucharon valientemente en ella fueron 
disidentes de la iglesia oficial y no se les podía negar la libre expresión religiosa que pedían después 
de todos los sacrificios hechos en el campo de batalla por la libertad. Además, entre 1730 y 1740 y 
posteriormente de 1760-1770, los Bautistas separados y los Metodistas irrumpirían en la escena 
sociorreligiosa de Virginia dándole mayor diversidad y pluralismo, lo que a su vez demostraba que 
dicha colonia no podría ser justamente gobernada mientras existiera una religión oficial con todos 

                                                 
33 REY MARTÍNEZ, F. Ob. Cit., p.39. 
34 LEE MILLER, W., Ob. Cit. p.14. 



los privilegios económicos de confesión establecida, en perjuicio de las otras existentes en el mismo 
ámbito. Estas razones inspiraron a Madison a presentar mediante una figura de mayor resonancia 
política –el representante Patrick Henry- un proyecto de enmienda al artículo 16 del Proyecto de la 
Declaración de Derechos de Virginia el cual decía:  

 
“ Todos los hombres están igualmente facultados para el completo y libre ejercicio 
de la religión, de acuerdo a los dictados de su conciencia.” 35 

 
Con este proyecto de enmienda, Madison, dio su primer y decisivo paso hacia una ardua 

batalla política y legal por conseguir una absoluta separación de la Iglesia de los asuntos estatales. 
En él reconocía el libre ejercicio de la religión tanto a creyentes como a no creyentes así como su 
igualdad ante la ley. En un primer momento pocos se percataron de las implicancias que esta 
formulación del derecho individual de libertad religiosa podrían acarrear para el status de las iglesias 
pues “nadie afirmaba –con la  autoridad del caso- que se ponía término al establecimiento de una 
iglesia oficial”36. Pero no faltó quien así lo advirtiera y por ello dicha enmienda no prosperó en su 
primer intento. La insurgente nación todavía no estaba preparada para dar tal paso. No obstante, 
Madison no se amilanó sino que revisó y pulió sus argumentos en los que resaltó más el aspecto 
individual de la cuestión, y una vez terminado su nuevo proyecto lo presentó por segunda vez –
escogiendo esta vez a Edmund Pendleton como intermediario político-, y logró ahora sí un progreso 
significativo al aprobarse oficialmente el ejercicio libre de la religión no sólo a los protestantes 
anglicanos sino a todo hombre: 

 
Declaración de Derechos, Artículo 16: “ Que la religión, o el deber que debemos a 
nuestro Creador, y la forma de cumplirlo, puede ser dirigido sólo por la 
convicción y la razón, no por la fuerza y la violencia; y que por tanto todos los 
hombres son igualmente titulares del libre ejercicio de la religión, de acuerdo con 
los dictados de su conciencia; y que es el común deber de todos el practicar 
paciencia Cristiana, amor, y bondad hacia los demás” .37 

 
El documento de Declaración de la Independencia aprobado más tarde el 04 de julio de 1776 

guarda estrechas relaciones con la Declaración de Derechos de Virginia reconociendo dos principios 
muy importantes: el primero, ligado a los derechos individuales e inalienables de todo hombre; el 
segundo, que expresa la naturaleza del Pacto que une a los ciudadanos norteamericanos por el que 
nadie perdía los derechos que anteriormente se les hubiera reconocido al incorporarse a la vida social 
y política del país ya que sus libertades individuales estarían garantizadas en la Declaración. 

 
A partir de 1776, otros Estados continuaron definiendo sus propias Declaraciones y 

Constituciones sobre derechos y deberes políticos. De la lectura de dichos documentos 
constitucionales se evidencia que ellos juzgaban que la conservación de la unidad nacional y la paz 
social exigía una regulación igualitaria y liberal del derecho de libertad religiosa así como el 
establecimiento de un régimen jurídico de separación entre las Iglesias y el Estado. Así, la 
Constitución de New Jersey del 3 de julio de 1776 estableció el respeto a la libre creencia religiosa 
en dos artículos: 
 

XVIII. Que  ninguna persona debe jamás, dentro de esta Colonia, ser privada del 
inestimable privilegio, de adorar al Dios Todopoderoso en una manera compatible 
con los dictados de su propia conciencia; ni, bajo ninguna pretensión cualquiera 
que esta sea, ser obligada a asistir a ningún lugar de culto, contrario a su propia 
fe o juicio; ni tampoco ninguna persona, dentro de esta Colonia, debe ser obligada 

                                                 
35 Ibidem, p.16. Madison también había agregado a su enmienda de artículo 16 la siguiente declaración: “que ningún 
hombre o clase de hombres ha de recibir emolumentos o privilegios peculiares por razones religiosas” . 
36 Ibíd.. 
37 ADAMS, A.M.; EMMERICH, Ch. J., Ob. Cit., p.115. 



a pagar diezmos, impuestos, o cualquier otra contribución, para los fines de 
construir o reparar ninguna otra iglesia o iglesias, lugar o lugares de culto, o para 
el sustento de ningún ministro o ministerio religioso, contrario al que él cree es el 
correcto, o al que deliberada y voluntariamente ha asumido por si mismo a 
celebrar. 
XIX. Que no habrá ninguna secta religiosa establecida [oficial] en esta Provincia, 
en preferencia sobre otra; y que a ningún habitante Protestante de esta Colonia se 
le denegará el goce de ningún derecho civil, meramente en función de sus 
principios religiosos …38 
 
El 11 de Septiembre se proclama la Constitución del Estado de Delaware: 

 
SECC.2. Que todos los hombres tienen el natural e inalienable derecho de adorar 
al Dios Todopoderoso de acuerdo con los dictados de sus propias conciencias y 
entendimiento; y que ningún hombre debe ser forzado a asistir a ningún culto 
religioso o a mantener ningún ministerio contrario a o en contra de su propia libre 
voluntad y consentimiento, y que ninguna autoridad puede o debe ser conferida a, 
o asumida por ningún poder que de cualquier manera interfiera con, o de alguna 
manera controle el derecho de la conciencia en el libre ejercicio del culto 
religioso. 

 
SECC.3. Que todas las personas seguidoras de la religión Cristiana deben gozar 
siempre de iguales derechos y privilegios en este Estado, a menos que bajo el 
pretexto de la religión, algún hombre perturbe la paz, la felicidad o seguridad de 
la sociedad.39 

 
El 28 del mismo mes la Constitución de Pennsylvania establecerá: 

 
II: Que todos los hombres tienen un natural e inalienable derecho de adorar al 
Dios Todopoderoso de acuerdo con los dictados de sus propias conciencias y 
entendimiento. Y que ningún hombre debe ser forzado a asistir a ningún culto 
religioso, o erigir o mantener ningún lugar de culto, o a mantener ningún 
ministerio contrario a o en contra de su propia libre voluntad y consentimiento: Ni 
puede ningún hombre, que reconozca la existencia de un Dios, ser justamente 
privado o restringido de ningún derecho civil como ciudadano, en función de sus 
sentimientos religiosos o peculiar modo de culto religioso: Y que ninguna 
autoridad puede o debe ser conferida a, o asumida por ningún poder que de 
cualquier manera interfiera con, o de alguna manera controle el derecho de 
conciencia en el libre ejercicio del culto religioso.40 

 
A los 11 días de noviembre, la Constitución de Maryland haría lo propio: 

 
XXXIII. Que, como es el deber de cada hombre el adorar a Dios en la manera que 
piense es la más aceptable para él; todas las personas, seguidoras de la religión 
Cristiana, son igualmente titulares de la protección de su libertad religiosa; pues 
nadie deberá ser afectado por ninguna ley en su persona o condición por su 
tendencia religiosa o filiación, o por sus prácticas religiosas; a menos, que bajo el 
pretexto de la religión, algún hombre perturbe el buen orden, la paz o seguridad 
del Estado, o infrinja las leyes de moralidad, o dañe a otros, en sus derechos 
naturales, civiles, o religiosos; ni tampoco ninguna persona debe ser forzada a 

                                                 
38 Ibidem. 
39 Ibidem, p.116. 
40 Ibidem.  



frecuentar o mantener, o contribuir, a menos que sea bajo contrato, a mantener 
ningún particular lugar de culto, o algún ministerio en particular; menos aún la 
Legislatura podrá, a su discreción, imponer un impuesto igual y general, para el 
sostenimiento de la religión Cristiana; dejando a cada individuo el poder de 
destinar el pago sobre el dinero recaudado por él, para el mantenimiento de algún 
lugar de culto en particular o ministerio, o para el beneficio de los pobres de su 
propia denominación, de los pobres en general o de los de algún condado en 
particular…41 

   
Y el 18 de diciembre, la Constitución de Carolina del Norte, que señalará: 

 
XIX. Que todos los hombres tienen el natural e inalienable derecho de adorar al 
Dios Todopoderoso de acuerdo a los dictados de sus propias conciencias.42 

 
La febril sucesión de todas estas revolucionarias declaratorias de derechos individuales 

motivaron cada vez más a los ciudadanos –sobre todo a los de Virginia- a cuestionar la todavía 
vigente obligación de pagar impuestos a favor de las Iglesias establecidas (oficiales). La nueva 
Cámara de Diputados -ahora con Thomas Jefferson como miembro- se enfrentaba a una nueva 
cuestión política surgida del reconocimiento del derecho a la libertad religiosa: la total separación 
de la Iglesia y el Estado. Es entonces cuando Jefferson propuso que se realizara una revisión total de 
las leyes del estado de Virginia propugnándose una concepción radicalmente nueva de la religión y 
del estado; la libertad completa de religión, la igualdad de todas las creencias ante la ley, el fin de 
todo control, apoyo o vínculo entre la religión y el Estado. Como era de esperarse, este proyecto 
suscitó un gran debate interno en la Cámara llegándose a aprobar la suspensión de los tributos a 
favor de la iglesia por el lapso de un año y la liberación de este deber a quienes eran disidentes 
religiosos; pero manteniéndose aún el status oficial de la Iglesia Anglicana, la que en todo este 
debate público resultó bastante perjudicada moralmente. Mientras tanto, el sector político opositor a 
las ideas separacionistas de Jefferson elaboraba un proyecto por el que se mantenía la obligación de 
pagar el impuesto religioso pero especificando que no sería destinado a la subvención de una sola 
confesión religiosa sino para las diferentes confesiones que el pueblo profesara. 
 

Mientras que la sociedad norteamericana vivía su más profunda inestabilidad y la guerra 
independentista seguía su curso, en 1779 el estado de Virginia decidía efectuar una revisión y 
replanteamiento total de su sistema legal para adaptarlo a la nueva realidad política surgida de la 
Independencia de los estados. Para ello se nombró un Comité de Revisores que tuvo a Thomás 
Jefferson como su presidente y guía ideológico quien presentó un anteproyecto referido a la libertad 
religiosa que fue consignado con el número 82, en el que no sólo se remitía a los factores socio-
políticos existentes sino inclusive se remontaba a los primeros esbozos de James Madison sobre este 
tema. 

 
Lamentablemente, Jefferson fue nombrado Gobernador de Williamsburg en junio de 1779 y 

no pudo exponer sus argumentos en la Asamblea de Virginia la cual rechazó el proyecto No. 82 a 
pesar del amplio respaldo social que éste tenía, poniéndose a un lado una de las cuestiones vitales 
más importantes de la formación social americana. Para octubre del mismo año la Asamblea ni 
siquiera consideró como punto de agenda el debate sobre la libertad religiosa estableciéndose un 
nuevo Comité integrado entre otros por laicos anglicanos como George Mason (tenaz defensor de la 
tolerancia) para tratar el tema de un renovado Impuesto o Tasa General destinado al financiamiento 
de las iglesias, afectadas por la suspensión del impuesto religioso. Dicho Comité prácticamente 
reprodujo lo que ya se establecía en la Constitución del Estado de Carolina del Sur, del 19 de marzo 
de 1778, la cual en su artículo sobre religión expresaba: 

                                                 
41 Ibidem, p.117. 
42 Ibidem. 



 
XXXVIII. Que todas las personas y sociedades religiosas que reconocen que hay 
un Dios, y un estado futuro de recompensas y castigos, y que Dios sea 
públicamente adorado, sean libremente toleradas. La religión Cristiana 
Protestante será creída, y en adelante es constituida y declarada, la religión 
establecida [oficial] de este Estado. Que todas las denominaciones de Cristianos 
Protestantes en este Estado, vivan pacífica y fielmente, gozarán iguales privilegios 
religiosos y civiles… Y que cuando sea que quince o más varones, no menores de 
veintiún años de edad, profesando la religión Cristiana Protestante, acuerden  
unirse a sí mismos en una sociedad para los propósitos del culto religioso, ellos … 
constituirán una iglesia, y serán estimados y considerados legalmente como de la 
religión establecida del Estado, y en una petición a la legislatura les será 
atribuido y reconocido y gozado iguales privilegios …Cada sociedad que así lo 
peticione aceptará y suscribirá en un libro los siguientes cinco artículos …:1ë Que 
hay un Dios eterno, y un estado futuro de recompensas y castigos. 2o Que Dios 
debe ser públicamente adorado. 3o Que la religión Cristiana es la religión 
verdadera. 4o Que las santas escrituras del Antiguo y Nuevo Testamento son de 
inspiración divina, y son la regla de fe y práctica. 5o Que es legítimo y el deber de 
cada hombre ser llamado por aquellos que gobiernan para atestiguar la verdad.43 

 
Como se advierte, aquí se establecía que la tolerancia religiosa sólo era aplicable entre 

cristianos protestantes y que sólo para las iglesias protestantes estaban reservados los privilegios 
legales así como el reconocimiento de la igualdad religiosa. Los cinco artículos de fe además 
tácitamente excluían a los católicos (por su apego a la Tradición aparte de la Biblia), a los cuáqueros 
(supuestamente profesos de la Luz Interior) y a los judíos. Pero esta propuesta de ley de 1779, tan 
radical como para establecer una suerte de multiconfesionalidad, o “establishment múltiple” , 
colisionaba frontalmente con el espíritu y la letra de lo declarado solemnemente mediante el artículo 
16 de la Declaración de Derechos de Virginia tres años antes, en 1776. La Asamblea no tuvo el valor 
de aprobarla y aplazó su aprobación junto a otro gran paquete de reformas legislativas, 
manteniéndose en la práctica la suspensión del impuesto religioso. 
 

De otro lado, los asuntos concernientes a la guerra mantuvieron muy ocupados tanto a 
legisladores como a ciudadanos, dejándose de tocar la reforma legal integral de Virginia. Pero hacia 
1783, ya culminada la guerra, muchos templos aparecían destruidos y la observancia religiosa lucía 
desmejorada. En este delicado momento, Patrick Henry y los presbiterianos acogieron el clamor de 
un sector de la opinión pública en pro de fortalecer la vida religiosa de Virginia y retomaron el 
proyecto del Impuesto General para el sostén de las iglesias. 

 
Mientras tanto el 2 de junio de ese mismo año (1784) el Estado de New Hampshire  

aprobaba su Constitución, cuya Declaración de los Derechos establecía: 
 

IV. Entre los derechos naturales, algunos son por su misma naturaleza 
inalienables, porque nada equivalente puede ser dado o recibido en lugar de ellos. 
De este tipo son los DERECHOS DE LA CONCIENCIA. 
V. Cada individuo tiene un natural e inalienable derecho de adorar a Dios de 
acuerdo con los dictados de su propia conciencia, y razón; y bajo ningún concepto 
será dañado, molestado o restringido en su persona, libertad o condición para 
adorar a Dios, en la manera y momento más acorde con los dictados de su propia 
conciencia, o por su profesión religiosa, sentimientos o tendencia; dando por 

                                                 
43 ADAMS, A.M.; EMMERICH, Ch.J., Ob. Cit., p.118. 



supuesto que él no perturbará la paz pública, no afectará a otros, en sus cultos 
religiosos.44 

 
Como decíamos, si bien es cierto en 1776 y 1779 la Legislatura de Virginia había abolido el 

impuesto religioso a favor de la Iglesia Anglicana, el asunto resurgió en 1784 bajo la forma de un 
proyecto de ley patrocinada por Patrick Henry titulado “ Bill Establishing a Provision for Teachers 
of the Christian Religión”  comúnmente llamado “ The Assessment Bill” , el cual requería que todos 
los ciudadanos pagaran un modesto impuesto anual a favor de la difusión de la religión cristiana. 
Mientras que los creyentes podían dirigir su contribución a la denominación que les pluguiere, los no 
creyentes podían destinarla a otros seminarios de aprendizaje, de manera que existiera igualdad y 
libertad religiosa entre todas las confesiones religiosas. Dicha pretensión fue respaldada por una 
mayoría de legisladores y su aprobación era inminente, pero gracias a una hábil maniobra política de 
James Madison (quien ya se había reincorporado a la vida política de Virginia luego de su trabajo en 
el Congreso Continental de Filadelfia) la Asamblea decidió posponer el debate de este proyecto 
sometiéndolo previamente a la opinión general de los ciudadanos. 

 
Mientras una andanada de protestas tanto de disidentes religiosos como de confesiones 

religiosas no establecidas se manifestaban muy beligerantes, Madison aprovechó el receso para 
escribir un documento que –junto al proyecto de ley de Jefferson titulado “ A Bill for Establishing 
Religious Freedom” - se convertiría en uno de los dos escritos más importantes en la evolución del 
derecho de libertad religiosa en Norteamérica y en el mundo: el famoso “ Memorial and 
Remostrance Against Religious Assessments” . 

 
En “ Memorial and Remostrance” , James Madison dirige un certero y definitivo golpe contra 

el impuesto religioso y el establishment eclesiástico, consagrando el principio de la separación 
iglesia-estado. Señala que dicho impuesto es “un peligroso abuso de poder”  que vulnera el derecho 
de libertad religiosa el cual es un derecho natural e inalienable de toda persona que se encuentra más 
allá de la potestad de cualquier autoridad civil humana. Él dice: 

 
“ ¿Quién no advierte que la misma autoridad que puede oficializar el cristianismo 
con exclusión de todas las otras religiones, puede con la misma facilidad 
oficializar cualquier otra secta cristiana en particular, excluyendo a las otras; que 
la misma autoridad que puede obligar a un ciudadano a contribuir con sólo tres 
peniques de su peculio al sostén de cualquier religión oficializada puede obligarlo 
a adherir a cualquier institución oficializada en todos los casos?” 45. 
 
Como Lee agudamente plantea: “ ...ya en 1785, antes que existiere ninguna Primera 

Enmienda con su cláusula del establishment, antes de que existiere ninguna constitución federal para 
enmendar, Madison descubrió que el derecho de libertad religiosa entraña lo que más tarde se 
denominaría separación de iglesia y estado. Nada de ayuda impositiva a la religión, nada de eso, no 
por una cuestión de política, sino porque la legislatura no tiene autoridad para promulgar una ley 
semejante”46. La importancia de esta argumentación reside sobre todo en destacar el carácter de 
principio que la libertad religiosa ostenta47. 

 

                                                 
44 Idem, p.120. 
45 LEE MILLER, W., Ob. Cit. p.488. 
46 Ibid.  p.138-139. 
47 Un siglo y medio después, el juez norteamericano Robert Jackson se haría eco del argumento madisoniano en un caso 
sobre el saludo a la bandera sentenciando: “El real propósito de una Declaración de Derechos fue sustraer ciertos temas a 
las vicisitudes de la controversia política, colocarlos fuera del alcance de las mayorías y de los funcionarios y 
establecerlos como pr incipios legales para ser aplicados por las cortes. El derecho a la vida, a la libertad, la propiedad, la 
libre expresión, la prensa libre, la libertad de culto y de reunión, y otros derechos fundamentales, no pueden someterse a 
voto; no dependen del resultado de ninguna elección” . 



Ahora, popularizado el Memorial, todos pedían y reclamaban la libre expresión de sus 
creencias religiosas, feneciendo el proyecto de Patrick Henry en diciembre de 1785.  Esto despejó el 
camino para que Madison reingresara a debate de la Asamblea de Virginia el proyecto de Thomas 
Jefferson –con breves enmiendas en el texto-, el 16 de enero de 1786. Ambos personajes habían 
establecido hacía tiempo sólidos vínculos amicales siendo grandes aliados en la lucha democrática y 
principalmente en la batalla política por la libertad religiosa. Ahora, cuando Jefferson se 
desempeñaba como embajador de los Estados Unidos ante Francia, Madison asumía la 
responsabilidad de defender el proyecto de ley No.82 del primero.  Finalmente el Proyecto para el 
Establecimiento de la Libertad Religiosa fue aprobado declarándose: 

 
“ Que ningún hombre será obligado a frecuentar o apoyar ningún culto, lugar o 
ministerio religioso, ni será coaccionado, reprimido, molestado o castigado en su 
cuerpo o en sus bienes, ni se le mortificará de ningún otro modo en razón  de sus 
opiniones o creencias religiosas, sino que todos los hombres serán libres de 
profesar y sostener mediante argumentos sus opiniones en asuntos religiosos, y que 
por ello nadie se verá en absoluto disminuido, engrandecido o afectado en sus 
capacidades civiles” 48 

 
De esta manera, se avanzaba mucho más lejos que las doctrinas de la tolerancia o la 

restringida libertad religiosa que Locke y los pensadores ingleses y franceses por ese período 
histórico postulaban, pues este derecho ya no sólo se reconocía a los cristianos o a los creyentes en 
general, sino que se extendía a los no creyentes por el simple hecho de ser personas y tener derechos 
naturales lo mismo que los demás, lo que indudablemente era un hito revolucionario. En efecto, en la 
“ Letter Concerning Toleration”  de John Locke, éste había escrito que “no debe tolerarse en absoluto 
a quienes niegan la existencia de Dios”  ya que “promesas, pactos y juramentos, que constituyen los 
vínculos de la sociedad humana, no pueden imponerse a un ateo”. Madison, apelando a razones tanto 
teológicas como naturalistas, por el contrario defendió que “no podemos negar igual libertad a 
aquellos cuyas mentes no se rindieron aún a la evidencia que nos convenció a nosotros. Si se abusa 
de esta libertad, la ofensa es contra Dios, no contra el hombre”.  

 
Unos años después, en 1787, una ‘ junta de notables’  se reunía en Filadelfia para establecer 

normas dentro de un proyecto más amplio, la futura Constitución de los Estados Unidos, a fin de que 
estén bien resguardados los derechos establecidos en la Declaración de la Independencia. La 
Convención Nacional –encabezada por George Washington- reunida en Filadelfia, Pennsylvania, el 
17 de septiembre de 1787, aprobó la Constitución con la presencia de doce de los trece Estados; 
asimismo, los Delegados acordaron que la Constitución entraría en vigencia cuando sean nueve los 
estados que la ratificaran. La redacción de la constitución tendría la singular característica de no 
parcializarse con ninguna religión concreta. La única referencia a la religión estuvo en el artículo IV, 
propuesto por el episcopal General Charles C. Pinckney, el cual dispone: 
 

“ No se pedirá profesar una determinada creencia religiosa para el desempeño de 
cargo o función pública en Estados Unidos” . 

 
A pesar de cierta oposición al texto constitucional, el estado de Delaware fue el primero en 

ratificar la Constitución el 07 de diciembre de 1787 y el Estado de New Hampshire fue el noveno 
estado en hacerlo, con lo que la Constitución entró definitivamente en vigor el 21 de junio de 1788. 
Pero todavía quedaba pendiente el conseguir que la aprobaran dos estados importantes como New 
York y Virginia (Carolina del Norte y Rhode Island se mantuvieron al margen). Como resultado de 
las negociaciones, el 25 y 26 de junio de 1788 estos dos estados aprobaron la Constitución y es 
elegido como Primer Presidente de los Estados Unidos, el 4 de febrero de 1789, George Washington. 
 

                                                 
48 LEE MILLER, W., Ob. Cit. p.485. 



La ausencia de una declaración de derechos en la Constitución aprobada desembocó en la 
proposición de diez enmiendas conocidas como la Declaración de los Derechos de la Constitución, 
que fueron ratificadas el 15 de diciembre de 1791. Y a pesar de sobreentenderse que el Estado y las 
leyes de las Constitución de los Estados Unidos reconocen a todos los ciudadanos iguales derechos 
sin importar su credo religioso, no será sino con la Primera Enmienda a la Constitución que esto 
quedará explícitamente detallado: 
 

“ El Congreso no promulgará leyes en relación al establecimiento de la religión, ni 
prohibirá su libre ejercicio...” 49 
 
Como puede apreciarse, la Primera Enmienda de la Constitución recoge dos cláusulas 

sumamente relevantes para el constitucionalismo liberal moderno: la Establishment Clause (El 
Congreso no promulgará leyes en relación al establecimiento de la religión) y la Free Exercise 
Clause (..ni prohibirá su libre ejercicio...). Ambas se limitan mutuamente; mientras la primera 
establece cuál ha de ser el carácter de las relaciones Iglesia-Estado, por la segunda se declara el 
derecho de libertad religiosa. En realidad, resultó ser la primera vez que realmente se llevaría a la 
práctica política la doctrina cristiana de dar al César lo que es del César y a Dios lo que es de Dios, 
la no confusión de los órdenes políticos y religiosos y su rigurosa separación. Esta separación no 
puede ser hostil ni laicista, sino benigna; pero al mismo tiempo el que sea benigna no la puede 
conducir a convertirse en un modelo encubierto de confesionalidad.  

 
Como conclusión, concordamos con Beart Beach cuando afirma que las Cláusulas sobre 

religión de la Constitución promovidas por los Founding Fathers, estuvieron inspiradas en la idea 
de que la libertad religiosa, lejos de ser un factor de inestabilidad política para los Estados, favorece 
un buen gobierno civil y además una auténtica fe religiosa; que no debería existir ninguna 
denominación o religión reconocida como oficial y que el Estado, lejos de manifestarse hostil hacia 
las iglesias y la religión en general, debía mostrar una positiva neutralidad y tender a no mezclarse 
por el propio bien de ellas50. Y nosotros creemos que fue precisamente el fundacional respeto a la 
libertad religiosa tan característico del experimento norteamericano, lo que influyó poderosamente 
en la consolidación temprana de su régimen democrático y su ulterior despunte como potencia 
mundial. 
 
Francia, 1789: el Laicismo al Poder  
 

Si la revolución norteamericana –inspirada en el cristianismo- promovió la separación 
Iglesia-Estado con la finalidad de proteger a la Iglesia y a la religión de los efectos corruptores del 
poder estatal, la revolución francesa en cambio promovió dicha separación a fin de luchar contra el 
absolutismo apoyado por el clericalismo católico. Si en la primera existe una separación 
benevolente entre Iglesia y Estado, en la segunda se produce una separación hostil (laicista) que 
considera a la religión como un factor de atraso social. Si en la experiencia norteamericana la 
libertad religiosa es considerada “ la primera de las libertades”  en la experiencia francesa es la 
libertad menos importante entre las libertades. Ello explica los diferentes derroteros históricos que 
asumieron las respectivas políticas estatales americana y francesa ante el fenómeno religioso y que 
todavía hoy las diferencia notablemente. 

 
Mientras las colonias norteamericanas atravesaban su proceso revolucionario, Francia se 

debatía en una crisis política, social y económica que estallaría en una gran revolución rompiendo 
todo lazo con las estructuras feudales del antiguo régimen y donde el culto a la Razón condujo a la 
contraposición de sentimientos extremistas, siendo los creyentes quienes fueron blanco de las 
persecuciones políticas. 
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América. Con notas explicativas” . 
50 BEACH, B. Beart. “ Bright Candle of Courage” . Pacific Press Pub. Asoc., 1989, Idaho. 



 
Como primer estamento de la sociedad francesa, el Clero poseía importantes privilegios 

políticos, judiciales y fiscales. Su poder económico procedía de lo que percibía por concepto del 
diezmo el cual era de carácter universal y variable en su monto y que gravaba las tierras de la 
nobleza, las propiedades personales de los clérigos, las tierras de los campesinos y la propiedad 
territorial del clero siendo las propiedades urbanas las más importantes. Ahora, si bien es cierto el 
clero como conjunto era un estamento privilegiado, éste se encontraba dividido socialmente según 
la procedencia de sus miembros. De hecho, los obispos, abades, presbíteros y la mayoría de los 
canónigos salían de la aristocracia mientras que el bajo clero, los curas y vicarios, pertenecían 
socialmente al Tercer estado. El bajo clero experimentaba las mismas dificultades económicas por 
las que atravesaban los campesinos mientras que el alto clero copaba las altas esferas de la 
administración pública y la aristocracia se convertía cada vez más en una clase social parasitaria e 
inútil para el Estado. Así, la unidad religiosa católica se iba resquebrajando paulatinamente no solo 
en el campo del clero regular sino también en el del secular, tanto por razones sociales como 
también filosóficas. 
 

Así, el 14 de julio de 1789 estalla la revolución francesa con la toma de la Bastilla. La 
Asamblea Constituyente formada por representantes del estado llano, además de diputados de la 
nobleza y del clero, votó la abolición de todos los privilegios poniendo término al régimen feudal en 
Francia. La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, redactada por el abate 
Sieyès, fue aprobada por la Asamblea el 20 al 26 de agosto de 1789 y comprendía 17 artículos que 
luego se incrementarían en número. 
 

La Declaración sin duda alguna tiene una fuerte influencia americana. El primer artículo 
comenzaba declarando que “ los hombres nacen y permanecen libres y con iguales derechos” y en su 
cuerpo se reconocen principios políticos tales como la soberanía nacional, el sistema de gobierno 
representativo, la primacía de la ley y la separación de poderes; así como derechos fundamentales 
tales como el derecho de resistencia a la opresión, la presunción de inocencia, la libertad de opinión, 
la libertad de expresión, a la propiedad y el que aquí nos interesa particularmente, el derecho a la 
libertad religiosa en su artículo décimo: 

 
Artículo 10.- Nadie debe ser perseguido por sus opiniones, incluso religiosas, en la 
medida en que sus manifestaciones no alteren el orden público establecido por la 
ley. 
 
En esta primera versión de la Declaración los representantes del pueblo francés reconocen 

el libre ejercicio de cualquier creencia religiosa, y lo hacían “en presencia y bajo los auspicios del 
Ser Supremo”51. Posteriormente, tras el destronamiento del Rey y la proclamación de la República 
francesa se anuló la Constitución de 1791. El 23 de junio de 1793 la Convención votó una nueva 
Declaración de los derechos del hombre y del Ciudadano, que ahora encabezaba el texto de la 
nueva Constitución. Esta contuvo treinta y cinco artículos y reprodujo los principios de la 
declaración de 1789 insistiendo en la igualdad, que menciona como primero de los derechos 
naturales e imprescriptibles. Para 1795 salió a luz otra nueva Declaración que reemplazaba a las 
anteriores, surgida tras la caída de Robespierre y con la finalidad de restablecer el equilibrio entre 
los derechos y los deberes, mancillados en la ‘época del terror’ . Ésta suprimía los nuevos derechos 
asignados en la declaración de 179352. La Declaración de Derechos del Hombre y del ciudadano fue 
un documento trascendental en la historia de los derechos humanos pues se formuló con vocación 
de universalidad y no meramente para los ciudadanos franceses.  

 

                                                 
51 República Francesa. Ministerio de Justicia. “ Declaración de los derechos del Hombre y del Ciudadano” . 26 de agosto 
de 1789. Revista Electrónica, 14 de octubre del 2001, párrafo 2. http://www.justice.gouv.fr/espagnol/eddhc.htm 
52 Université d´eté des droits de lÁhomme. “ El Sistema Universal de protección de los Derechos Humanos” . Revista 
Electrónica, 14 de octubre del 2001. 



Mientras tanto, a pesar de que ahora los impuestos fiscales eran pagados por todos, no se 
tenía la sensación de que Francia superase esta crisis financiera. Ante ello, Talleyrand, Obispo de 
Autun, propuso a la Asamblea Nacional la nacionalización de los bienes del clero –dado que el 
Estado tenía supremacía sobre ellos y siendo la nación la que en adelante designaría a los Obispos-, 
planteándose la necesidad de una reorganización de la Iglesia en Francia. En 1790 la Iglesia 
Católica perdía la administración de sus bienes y meses después todos los miembros del clero 
estaban obligados a rendir fidelidad a la Revolución. Como podemos observar, la sociedad francesa 
del siglo XVIII, a pesar de la influencia del proceso revolucionario americano, no concebía un 
régimen de estricta separación iglesia-Estado, sino que los gobernantes franceses ansiaban someter 
al clero a sus designios políticos revolucionarios sin eliminar el carácter oficial de la religión. Desde 
el mismo principio de la Revolución la Iglesia Católica había sufrido una serie de asaltos: 
 

“ ...el 4 de agosto de 1789 se produce la abolición de los derechos feudales; el 24 
de agosto se vota por la supresión de los diezmos y el 2 de noviembre se produce 
la nacionalización de los bienes del clero y su conversión en bienes nacionales 
para su posterior venta en beneficio del Estado. Estas medidas que anulan en 
definitiva el poder de la Iglesia Católica en Francia tienen diversas consecuencias 
como la separación Iglesia –Estado y la formación del primer Estado 
aconfesional, la desaparición del patrimonio artístico francés, la asunción por el 
Estado de la educación y la manutención del Clero por el Estado. Esta última 
porque pierde su independencia económica. El 13 de febrero de 1790 se produce 
la abolición de los votos religiosos, lo que significa la supresión de las órdenes 
regulares; el 18 de agosto de 1791 se suprimen las congregaciones seculares. 
Estas medidas hicieron  que la Iglesia se someta a los órdenes del Estado”53. 

 
La ofensiva contra el clericalismo marcó un hito el 12 de julio de 1790 cuando la Asamblea 

aprueba la Constitución Civil del clero. Mediante ella, el Papa Pío VI perdía todas las atribuciones 
en el nombramiento de sus integrantes, la Iglesia era desvinculada de su centro de poder universal y 
se transformaba en una Iglesia nacional, sus ministros pasaban a ser considerados como cualquier 
otro funcionario del Estado hasta el punto en que los mismos párrocos leían los decretos de la 
Asamblea durante el sermón de la misa. Así pues, el conflicto se plantea más con el papado de 
Roma que con la propia Iglesia Católica y se planteaba una importante cuestión de poder: ¿cómo se 
celebraría la consagración canónica de los Obispos?, ¿mediante la bendición papal o mediante 
aprobación del concilio nacional?. Temiendo la obra contrarrevolucionaria episcopal, los 
constituyentes optaron por someter al Papa dicha consagración. 

 
Por ciertas razones políticas, el Papa Pío VI –quien había calificado a la Declaración de los 

Derechos del Hombre y del Ciudadano como una “obra impía” - demoró deliberadamente la 
aprobación pontificia a los nuevos Obispos y como resultado, hartos de esperar, en noviembre de 
1970 la Constituyente exigió a todos los Obispos el juramento de fidelidad a la Constitución del 
reino a la que estaba incorporaba la Constitución Civil del Clero. Los sacerdotes se dividieron en 
dos partidos: los juramentados y los leales a Roma. El país quedó polarizado y el conflicto nacional 
se vio agravado cuando el Papa condenó abiertamente la Constitución Civil del Clero mediante dos 
Breves de fecha 11 de marzo y 13 de abril de 1791. La respuesta del gobierno revolucionario sería 
drástica pues impuso diversas sanciones a los clérigos rebeldes. 
 

Pero pronto esta primera etapa caracterizada por la asimilación de la Iglesia al Estado sería 
abandonada a instancia del gobierno del terror durante el cual la fe religiosa católica era sustituida 
por la fe religiosa revolucionaria. Hacían su entrada en escena los Jacobinos, un grupo más radical y 
beligerante frente a la monarquía. 
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Descr istianización y culto a la liber tad 
 

Para entender este segundo momento revolucionario, es necesario señalar algunos aspectos 
de la política religiosa de 1790 y algunos rasgos de la mentalidad popular francesa. Frente a la 
muerte del rey Luis XVI, muchos sacerdotes reaccionaron en contra del proceso revolucionario 
pasando a convertirse en sospechosos del régimen. Desde 1790, comenzó a asomarse gradualmente 
un nuevo culto revolucionario en torno a los mártires54, que erigía a la Razón en un nuevo dogma y 
soñaba a la Revolución como una nueva era de civilización, pasándose a considerar al cristianismo 
como anacrónico y propio del Antiguo Régimen. El nuevo culto incluía nuevas efemérides, 
instituyéndose cuatro grandes fiestas republicanas dedicadas a la gloria de las históricas jornadas 
revolucionarias: el 14 de julio, el 10 de agosto, el 21 de enero y el 31 de mayo y consagrándose 
cada década a una virtud civil y nacional. La nueva religión de la Razón y la Revolución se 
consolidaba en el imaginario popular siendo el punto más ilustrativo la celebración de la fiesta de la 
libertad el 10 de noviembre de 1793 en la que se “reconsagró”  la propia Iglesia Metropolitana de 
Nòtre-Dame al nuevo culto, comenzando una avasalladora ola descristianizadora de todos los 
aspectos de la vida social de Francia. Podríamos decir que surgió una suerte de religión civil laicista 
que afectó gravemente la libertad religiosa formalmente reconocida en la Declaración de Derechos. 
 

Poco a poco, y en la medida de que estos actos fueron llevados a un radicalismo 
desbordante, las autoridades políticas de la Convención prefirieron actuar con mayor cautela con la 
finalidad de que estos actos no hagan más caótica la situación y no aumenten la oposición contra la 
Revolución, negándose por ejemplo a pronunciarse sobre la propuesta de una diputación destinada a 
abolir la financiación del culto religioso por el Estado. Robespierre no era partidario de eliminar 
dicho financiamiento más por razones de estrategia política que por razones de principio, aunque se 
mostraba partidario de la libertad religiosa. Luego de frenar el movimiento descristianizador, en 
adelante Robespierre intentó forjar y modelar el ideal por un culto republicano. A cambio del 
extremismo antirreligioso él ofrecía a las masas populares una religión republicana basada en la 
moral laica, el reconocimiento del Ser Supremo y de la inmortalidad del alma. Instaura la fiesta ‘del 
Ser Supremo y de la naturaleza’ . Inclusive los hugonotes protestantes y los judíos franceses 
empiezan a ser presionados para que abandonen sus cultos y se integren en la igualdad ciudadana de 
la nueva creencia revolucionaria. 
 

La separación Iglesia-Estado había quedado instaurada por decreto el 18 de septiembre de 
1794. Ese día se había suprimido el presupuesto para la Iglesia llegándose a establecer un Estado 
totalmente laico. Pero a medida que la situación se hacía más estable las clases populares pedían 
que se reabrieran las iglesias: el culto cívico no logró capturar el corazón religioso de las masas y 
ante esto la Convención autoriza el culto en los edificios que los sacerdotes y fieles pudieran 
procurarse, permaneciendo el culto católico como ejercicio privado. Los sacerdotes podían celebrar 
la misa a condición de haber presentado juramento a la libertad, igualdad; y se prohibió todo toque 
de campanas, llevar indumentaria religiosa así como hacer colectas públicas. Al declararse un 
Estado laico, la joven república francesa rompía así con siglos de un agobiante monopolio religioso 
católico. A pesar de la caída de Robespierre y al instaurarse el Directorio, la situación no mejoraría 
para los católicos franceses manteniéndose aún la persecución religiosa: se ofrecen sumas de 300 a 
2400 libras por la delación de un sacerdote y los sospechosos son inmediatamente fusilados55. Esta 
etapa revolucionaria culminará con el golpe del 18 Brumario de Napoleón Bonaparte quien elevó a 
Francia a uno de los momentos militares más espléndidos de su historia.  

 
Bajo este nuevo régimen consular, el 29 de diciembre de 1799 se decreta la libertad de 

cultos y apreciamos una suerte de tercera etapa en el desarrollo de las relaciones Iglesia-Estado en 
                                                 
54 Se considera que el culto a los mártires nació de la ‘devoción’  que el pueblo francés sentía por Marat, radical jacobino. 
Culto que de algún modo ocupó transitoriamente el lugar que una vez le perteneciera a la religión Católica. 
55 ORELLA,  J., Ob. Cit. p. 5. 



Francia. Para entonces, la Iglesia Católico romana ofrecía una imagen de “ iglesia mártir”  puesto que 
el Papa Pío VI había muerto en prisión luego de haber sido hecho prisionero por las tropas francesas 
dirigidas por el general Berthier. Fue entonces que Napoleón optó por fortalecer su frente interno 
para poder acometer la conquista de Europa y decidió avenirse a una política favorable a la libertad 
religiosa católica firmando un Concordato con el papado. De este modo se inicia una etapa de 
convivencia entre el Estado francés y la Iglesia Católico Romana, la que acepta las 
desamortizaciones de sus bienes a cambio de que el Estado se ocupe del pago su personal 
eclesiástico. La política de Napoleón permite el restablecimiento de órdenes religiosas con finalidad 
educativa y misionera; el Estado francés se preocuparía por impartir estudios superiores y 
secundarios. La primaria y la alfabetización de la masa social francesa se la va a entregar a las 
órdenes religiosas mientras que el Estado francés va a incentivar la labor misionera en diferentes 
continentes. 

 
La etapa de la Iglesia concordataria continuó vigente hasta la polémica Ley de Separación 

de las Iglesias y el Estado promulgada por el presidente Loubet el 09 de diciembre de 1905 y 
publicada el 11 de diciembre del mismo año que a decir de Jaurès fue “ la mayor [reforma] que se 
haya intentado... desde la Revolución Francesa” . Sus primeros dos artículos anunciaban lo que 
sería la definitiva desconfesionalización del Estado francés: 

 
Artículo 1.- La República asegura la libertad de conciencia y garantiza el libre 
ejercicio de los cultos, con las únicas reservas que se establecen a continuación, en 
interés del orden público. 
 
Artículo 2.- La República no reconoce, asalaria ni subvenciona ningún culto. Por 
consiguiente, a partir del 01 de enero siguiente a la promulgación de la presente 
ley, quedan suprimidos de los presupuestos del Estado, de los departamentos y de 
los municipios, todos los gastos referentes al ejercicio de los cultos56. 
 
El laicismo radical sigue siendo una de las características fundamentales del actual 

constitucionalismo francés. Esta tradición política ha hecho que Francia hasta hoy siga 
destacándose por su celo antisectario, lo que muchas veces la ha llevado a posiciones controvertidas 
respeto al pleno respeto de los derechos humanos individuales57 como por ejemplo en el caso de la 
ley que prohibió la exhibición de signos religiosos ostensibles en las escuelas públicas por 
considerarse que ello violaba la separación entre Iglesia y Estado, hecho que ha motivado seria 
preocupación internacional por constituirse en una interpretación exagerada la laicidad que conlleva 
una violación de la libertad de expresión y de religión de los estudiantes en Francia. 

 
Como apreciamos, la experiencia política de laicidad francesa difiere notablemente de la 

experiencia norteamericana. Mientras que en la revolución americana se separa lo religioso y lo 
político basado en consideraciones cristianas e ilustradas inspiradas en salvaguardar moralmente a 
las Iglesias de la influencia corruptora del poder político, en la Revolución Francesa mas bien se 
produce la misma separación pero en base a consideraciones anticristianas e ilustradas con el fin de 
liberar al Estado de la religión y de la Iglesia. En la primera la religión es la justificación moral y 
legitimadora de las virtudes políticas mientras que en la segunda lo religioso es percibido como 
obstáculo del progreso social y se le priva de cualquier presencia pública recluyéndosele en la 
esfera privada de los individuos. En la revolución americana la libertad religiosa es la “primera de 
las libertades”  que inspira la génesis de las otras, pero en la revolución francesa es una libertad más 

                                                 
56 MAYEUR, Jean-Marie. La separación de la Iglesia y el Estado. Ediciones CID, Madrid, p.9. 
57 Recientemente, Francia nuevamente ha hecho noticia por una cruzada anti-sectas promulgando una ley que combate a 
organizaciones delictivas camufladas como religiosas pero que pone bajo la mira del censor estatal y de la sospecha 
pública a entidades religiosas perfectamente lícitas, campaña única y no imitada por ningún país de Europa Occidental. 
Vid., INTROVIGNE, Massimo. “ ¿Porqué Francia?. Las raíces históricas e ideológicas de la cruzada francesa anti-
sectas” . CESNUR, Londres, 2001. 



entre otras, y hasta minusvalorada (como bien expresaba la Declaración que establecía la no 
persecución de las creencias “aunque sean religiosas”). 
 

Esta revisión histórica nos ha permitido percibir en toda su dimensión cómo la doctrina 
bíblica de dar al César lo que es del César y a Dios lo que es de Dios influyó poderosamente en la 
ideología revolucionaria norteamericana a favor de una completa separación entre la Iglesia y el 
Estado pero sin que ello implicara una limitación de la presencia de las iglesias en los asuntos 
públicos, y asimismo cómo las libertades públicas y los derechos humanos contemporáneos fueron 
formulados a partir de la lucha por la libertad religiosa; razón por la cual se le reconoció siempre 
como la primera de las libertades, tanto en un sentido histórico como en un sentido principista. En 
sentido histórico porque fue históricamente el primer tipo de libertad individual en ser opuesto 
contra el absolutismo del Leviatán político, y en sentido principista porque su fundamentación 
doctrinal incidió en posicionarla como más importante aún que el derecho a la vida. La doctrina 
cristiana de la libertad religiosa precede y anticipa así la doctrina secular de los derechos humanos 
que actualmente evita referirse a ningún postulado religioso en aras de la neutralidad. 

 
A partir de las revoluciones americana y francesa, la doctrina de la tolerancia religiosa va cediendo 
paulatinamente su lugar a la doctrina de la libertad religiosa, tanto en lo que respecta a 
reconocimientos jurídicos como al pensamiento político y filosófico de la época. Los ecos de estas 
profundas revoluciones liberales se sentirán en la América hispana, y sus logros serán recibidos y 
aplicados en las nacientes Repúblicas independientes, aunque de una manera muy particular y en un 
proceso de desenvolvimiento histórico que continúa inclusive hasta nuestros días como veremos a 
continuación. 


